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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Callo del Carmen, núm. 29 , 'principal. 

Teléfono nCin.. 2.549.

V E N T A  DE E JE M PL A R E S:  
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50*

G A C E T A  DE MA D R I D
S U M A R I O  —

M in is te r io  de E s ta d o :
Lny autofimnáo á¡ Gobierno de 8. M, para ratificar 

el Tmtaáo dé amistad y relacioms génerahs cele* 
brüdq miré España y  el Japón*—Página 860,

Ministerio de Gracia y Jiisticía.
jSeal decreta rehabélUando el Tihüo ñe !Ocnd$ de 

QuiniapAíla á favor de DS*' María de la Comep- 
cién Fér^B de Gmmán  el Bueno y Saíabert^ para 

hijos y m cm res UgiUmoB,—Páginas 860,
Ot^-opromQvknño d ía  Dignidad de AroiprmUi va- 

cante en ¡m Santa Iglesia Metropolitana T m m -  
gona, al FreMtero Doctor D, Alejo Larrióm y An- 
dueeay Dignidad ñe ühm&ire de la Santa Igímta  
Fricral de las Oráems Militaree.—Página 86L

Oko nombrando para la\Canon}ÍQi mcarde m  ía 
Santa Iglesia Catedral áe üalohorra, ul Fresbiiero 
Licenciado D, Ignacio F a icm l Oasanova^—Fági 
na 861,

Otro concediendo indulto total á todos h s  procesados 
y pmadoSf cualquiera que sea su siimmón, por el 

de ía meeda de ía  sacarina en ¡as substancias 
al mentidas y bebiáaB,—Página 861,

Otro ináuUmdo é  Juan EvMo Méñúeede la p e m  de 
mdñnaperptiua,—-Página 861,

Otra ídem áiBináulfo Buáres WtrnúndtQ d d  resto de 
la pena que le falta per cumplir,—Página 86L  

Otro rebajando cuatro años de la pm a de doce años 
y un dia de reclusión tm poraí impuesta ú B m ig ' 
no Dio» i  Menénde»,—Página 86'J,

Otro indultando áüristóbaí Girim de la ja r  y Tajada 
de ¡a íerara parte de la pena d& cuatro añoi, dos 
meses y ún dia de pri&Íón¡corfec€iQnal que lefué  
impumta,—Página 862,

Oho conmutando por Hguaí iUmpo de destierro el 
resío de la pena [impuesta ú Btbastián Sm tos y  
Sanios,—‘Páginas 862,

Otro ídem id, id, el resto de la pena impuesta á San 
tiago Eui» Hermoso.—Página 862^

Ministerio de instrucción Pública y Bellas Artes:
Seal decreto disponiendo que en el término de cuatro 

meses Us Juntas de Frc fésores de Facultades en 
t odas las Universidades del Reino formen cuesHO’ 
m rios de las asignaturas^ determinando el conté > 
nido y extensión de las mismas para que ¿Jos sir- 
m n  de norma m  la formación de programas para 
los ixúm%nes de ios í^ltcmnof.—Pd^ina 863,

Oiro derogando ¡o§ EeaUs decretos de 83 d& Julio y 
30 de Agosto áeí uño actual, referenUs ápermutas 
m ire Catedráticos y comiUmión de Tribmmíea de 
cposiciones, restableciéndose ¡os preceptos dsl Hml 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 y ú  Eeglammto 
de opoiicioms de 8 de Abril de 1910,— Fdgna 868, 

Otro concediendo la jubilación, con sustituto persa- 
nal, al Catedrático de Lengua y L iieratum  cmt$' 
llana del Instituto general y técnico de Salam an
ca,—Páginas 868,

Oko nombrando Comejero de Im ifum ión  Pública, 
con destino á la Sf ación cuarta, 4 B. Fkiriqm de 
Legtm m y Vidal, Barón de la Vega de Ho»,—Pági
na 868,

Oiro aümitimño la dimisiún del cargo de Bicior de 
la ü n ivm iñüá  de Zm agom  d D, Andrés Jiménez 
Súkr.—F dgim  864 

Otro nombmndo Emior d$ la ünimrsiáml de Zara- 
gvm ú LK Eímrdo Boyo ViUmova, Gafúúrátim 
mmeraríQ de dicha ü n w m iM tl—Página SOi, 

Giro admiUendo ía dimiiión del cargo de Búegaño 
Megio de Primera emeñanm de Sevilla ú B, Juan  
Féfiz López,—Página 864,

Otro nombrando Delegado Regio de Primera ense- 
nansa dn SiviUa á D, Gabriel Lupiáñes y Estévts, 
ÜaUdráticQ numerario de la Universidad de dicha 
capital—Página 8 64,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Delegado 
' Regio de Frtm sm  ensm m sa  de Zaragoza á don 

Jmé Gascón y  Marín,—Página 864,
Otro nombrando Delegado E$gio de Primera m n -  

ñam a  de Z%mgosa á D, Alvaro de San Fía Ansén, 
Página 864,

Otro diclarando jubilado d D, Fmutino Péres Ortie, 
Catedrático numerario del Im tituto de-Alicanfe.— 
Página 864.

Otro declarando jubilado d D, PHamo Gébridn y 
Ym ti, Inspector general del Cuerpo de Ingenieros 
Geógro fas,— Página 804,

Oko Ídem id, id. á D, Alejandro María de Arrióla y 
López de 8agredo,Jefe de primera clase de] Cmrpo 
de Ingenieros Geógrafos.—Página 864.

Oko nombrando, en ascenso de escala, Inspector 
neral del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe de 
Administración ck il de primera clase, ú D, Luis  
Gubillo y Muro,—Página 864.

Oko Ídem id, áti., Ingeniero Jefe de primara clase del 
Cmrpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe de Adminis* 
traciún civil de segunda, d D, José Galbis y Eodri^ 
gm».—Página 864.

Otros ídem id, id. Ingenieros Jtfes de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefes de Ád' 
miniítración civil de tercera clase, á H* Felipe de 
la B ic a y  Calvo y D. Carlos Garda Verdugo y 
Fierart,—Página 864. f
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i ín ! 8terl0 de Fomento:
Er?i áscrdo i^ecMfimdo) nombrando Ce- 

misario ¿iegio, Fresiderds átl Consejo 
provimial dé Fomentú de Zr^ragosta, á 
B. Jtmn Mabiani Dias de Cabria.—Fclgh
na 855.

Ministerio de Gracia y Justicia:
orden disponiendo rija el año notu» 

í ñípmra el H ^im m  económico de ¡os Go' 
U gm  de Ahogadosf modificando m  esk 
^s^M o ú  ari4m¡Q 63 de ios Estatuios,— 
FdgimiSdon

ifnfsíerli de Iñ Asierra:
Escd ordm disponiéndose thpm lm n ú Ion 

iwMttdms qu^ flgumn  e§i ¡a r§íü&ión 
qm  se pubíim Im  sardiáades qm  ingre' 
ífc?«'-vfa para reducir el íkmpo d& servido 
m  fiias.—Fdgifm 865,

ülnlsterlo da iarinas 
Meal ordm circular disponiendo qm  los 

propietarios de buqms de pesca que su 
m m  mús de IM O toneladas de arqmo de 
registro comuniqum, dentro del plazo de 
ü(í8 meses, á la Dirección General de N a
vegación y Pesca MariHma el nombre del 
repreBentanU que designen "como Vocal 
ÚB ¡a Sección de Pe&ca.—Página 865.

ilBistarSo Je Haoíaeida^
Eüol ordflffi resolvimdo el expedimie incoa

do d imtancia de la Asociación bméfica 
de iocorros m uim s ámominada El Bnfu • 
g{xi Ei^manUmio, de Barcelona, solici^ 
trífido exención del impuesto qm  grava 
ios bsems de las personas ¡midicas.— 
F á g im  866.

O ka resolmenáo el expediente promovido 
por el Ministerio de la Guerra relativo á 
gm  se declare exento de proveerse ds cé - 
áfila personal a¡ del Material do Inge- 
nieros militares,—Página 866.

ilnfeterle de la SeliarBaeÜBs' 
orden designando los represenianies

del Gobierno qm  han de formar parte de 
ía Comüión encargada de resolver acer
ca da las peUciomsáe jornal formuladas 
por ¡GS obreros de las minas de EioMnio. 
Página 867,

Otm r$solv4mdo los concursos d q m  se r i-  
fimre ü  arUculo 21 de la L^y de 12 de lu^ 
mo d& 1913 sobre el régimen d& casas ba
ratan.— Páginas 867 á 870.
ilsMer!^ Ii Intoceiéft PúMica y Bellas Irtess

Bñtú Grdm desesUmmndo imimncia d ú  Pro* 
fñmr in k r im  de Gosmografia y Navega-

cién de la Escuela provincial de Náutica 
de Sania Crm de Tenerife, D, Aurelio 
TtmlU y Abril, soUcitanúo 8$ le concedan 
los beneficios del ariicufo 80 del Eeal de- 
creto da 16 de Septiembre des año actual 
Página 870.

Oka díspofnmdo se anum ie d concurso en 
iré Maestras procedmies ds la Escuela 
de Estudios Smeriores del Magisterio, la 
provisrón dú una plaza de Profeiora n u 
meraria de la Sección de Ciencias de la 
Escmla Normal Superior de Maestras de 
Jaén.—Página 870.

Otra nombrando OaiedrdUco en propiedad 
de la asignatura de Cosmografía, Nave
gación, Pilotaje y Maniobras de la Es- 
cmía de Náutim  de Bilbao d D. Miguel 
Goldaracma y Presilla.—Página 871.

Admlnlstraoién Central:

H a ciin d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General da 
Pagos dei E&tñáo.—N oikia de ios pm -  
blos y Admip^traoicm s donde kan cabi
do m  suerié h s  premios mayores del sor- 
i«9 ds la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer.—Página 871.

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado. Besolvienáo escp^áientes ins 
truidos m  virtud de instancias solioi- 
tando eocemión del impfmío qm  grava 
ios biems de las periom s furédims,— 
Página 872.

Junta ciagifl^tdora de las Obligtcioneg 
precedentes de VUtSLmñT.—Anulm icm s 
y rectiflc^^cioms de créditos y resguardos. 
Página 872.

G obernación . — Dirección General de 
Aammisíraoión . — Nombramientos de 
Üoníadares de fondos^municipaUs.—P á
gina 873.

Inspección General de Sanidad exterior. 
Circular relativa á la úesratización de 
hmcQB que hayan tocado en pm rto m% 
rroqui o en vtro de región infecta de pe$- 
te.—Página 873.

iNSTRüOcsióN PÚBLICA.- Subsacrctada.— 
Listas áe aspirantes admitidos y exclui
dos á ¡as oposiciones d la QúUÜra áe To 
P'jgrafia, Geodesia, Economia, Legisla' 
ción industrial y Estadística, vacante m  
ia Escuela Central de Ingenieros In á m -  
tríales.—Páginas 873.

Lista de los aspirantes admitidos d las 
oposiciones para proveer la Gdkdra de

Química indm triaí orgánica. Tintorería 
y Artes cerámicas, meante m  la Escuela 
de Ingeniaros Ináustriaies de BarceiontSc 
Página 873.

LMm id. id. á la Gátedm de Tsoria esps- 
cial dñ Mt quinas, segundo curso, y üons- 
truüción ád máquinas, vacante m  ¡a Ei- 
cmla de Ingenieros IndustriaUs áe Bar » 
ceíona-— Página 873.

Cúmeáisndo premios d los Oíitñdrdtícos 
qm  §6 mmcionan.—Página 873.

Idem un premios áe tOOO pesetas á don 
PmncisGO dú P. Am%t y VilPMa, GaU- 
drát co dñ la ünm rsidad  de V a km ia , 
Página 873.

Nombrando Profesor de mcemo de la Es
cuela de Artes y Oficios de Madrid, con 
destino á ¡a em m am a de Dibujo lim al, 
á D. Juan Pomareda Llamby.—P ági
na 87 á.

L íski de los aspirantes admitidos á las 
cposicioms para proveer la Cátedra de 
Lm gua griega, vacante en la Universi
dad de Granada.— Página 874.

Idem id. id. á lasóposicioms para proveer 
la Oútñdra de Lm gua y Literatura lati - 
ñas, vacante en la Universidad Central. 
Página 874.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Disponiendo qm  el escalafón definitivo 
de Inspectores de Primera enseñanza 
cesantes con derecho á  ingreso se tenga 
por formado con los señores qm  se men
cionan—Página 874.

Museo Nioional de Oienolss N aturales.— 
Anunciando qm  hasta el 7 de Enero prú 
ximo se aámiiirán las ioUcitudu para  
tomar parte en las oposicioms anuncia
das para proveer una plaza de Encarga - 
do de cursos prácticos de Biología.—Pá
gina 874.

A nexo 1.®—B ol8a .—Ó b shrvatorio  C en
t r a l  M eteo ro ló g ico . — O posiciones. 
Subastas, — A ntooios o f ic ia leb  á% ia 
Delegación de H^menda áe la Goruña y  
del Banco de España (Gijón).— S a n to 
r a l ,  —ISPEOTlCULOS,

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadís
ticos DE

G racia y  J u s t ic u .—Dirección General 
de lo» Registros y dei Notariado.— 
Lista de aspirantes á los Eegiitros de la 
propiedad que se mencionan.

Anexo 3.®—T ribunal Supremo.—S a la  
DE X o O m L.— PUegoB 69^y 7§.

PARTE OFICIAL

u s íD E i»  e a  M s e jo  de r n i s m

i .  M, @I E i¥  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M, U  Ebina Doña Victoria Eugenia y 
SB, á A . b e . el Príncipe-de Asturias é In? 
faísíaig coatinúan iin  novedad en m  im- 
portanta m lnú.

ÍM  Igual foeseñcio disfrutan la» dem is 
áe la Augusta Eeal Familia.

i i I S T S M O  m ESTADO
U tE V  ■'

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios f  ia Constituoidn, Rey de Españ»;

A lodos ios que la presente vieren y

entandleran, sabed: que las Corles han 
decretado y Nó» sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobier
no de S. M. para ratiñoar el Tratado de 
amistad y relaciones generales celebrado 
entra España y el Japón y ñrmado en  ̂
esta Corte el día 15 de Mayo da 1911, y el 
Protocolo de 29 de Agosto del mismo año, 
con las aclaraciones consignadas en el 
canje de Notas de 6 de Mayo de 1912 y en 
la Declaración ñrmada el 12 de Mayo 
último.

Portante:
Mandimos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, m i civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir f  ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Di
ciembre da mil novecientos trece.

YO EL REY.
El Ministro de Estado,

Sahador Bermádez de Castre.

raiSTEMO DE EMCIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Al

fonso Pérez áe Guzmán el Bueno y Gor- 
dón, G^ndo de Torro Arias, con Grande
za de España; teniendo en cuenta lo dis« 
puesto en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912; de conformidad con lo informa
do y propuesto por la Diputación perma 
nente de la Grandeza da España y por la 
Oomisión permanente dei Oonsejo de Es
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tado; da aetsardo con el parecer d© Mi 
Consejo de M iniitrof,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio da 
tereero de mejor darosho, el Título da 
Conde de Q ufnttn iils á ftvor d© D.^ Ma
ría  de la Concepción Pérez ds Gruzmin el 
Bueno y Salabart^ para si, su i hijos y su 
cesores legítimos.

Dado en Palacio á veintidós da Di
ciembre de mil novaoientoa trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

JaYÍer González de Castejóo.

Vengo en promovar á la Dignidad da 
Arelprgste, vacante en la Santa Iglesia 
Metropolitana d© Tarrigoaa, por haber 
sido nombrado Adm inistrador Apostóli
co d© la Diócesis de SolHona, con carácter 
episcopal, D. Francisco Vidal y B arra- 
quer, al Presbítero Doctor D. Alejo La* 
rrión  y Andiieza, Dignidad de Chantre 
de la S iB ti Iglesia Priora! da las Orde
nes Militares, que reúne las condiciones 
exigidas en los artículos 5.° y 10 del Eeal 
decreto concordado de 20 de Abril d© 
1903.

Dado en Palacio á veintidós de Di
ciembre da m il novecientos trece,

ALFONSO.
■1 Ministro ge Gracia y Jntsücls,

Ja?ier González de Castejóa.
MéTiio§ y servicios ds B, AUjo Larrión  

y Anduem.
En el Seminario Oonoiliar de Pam plo

na cursó y probó tres sñoi de L tíín  y H u
manidades, tres años de Filosofía y seis 
de Teología dogmática, y en los académ i
cos de 1894: al 36, cursó y probó en eí Se
m inario Conciliar de Madrid el séptimo 
de Teología y ai primero d© Derecho ca
nónico y Procedimientos eclesiástioos,

É a la ünivargidad Pontiñcia de Toledo 
ha recibido los grados de BacM lhr, L i
cenciado y Doctor en Sagrada Teología 
con la caliñoacióa de Némim áUcreprnts.

Es Bachiller e s  Artes y  ha ea is td o  y 
aprobado en la Universidad Central Im  
asignaturas de Derecho civil y cinónico.

En 25 de Febrero de 1888, ascendió al 
Sagrado Orden del Presbiterado.

Ha servido, en calidad de Ecónomo, la 
Parroquia, de entrada, de Vüianueva da 
Yerri desde 9 de Marzo de! 88 hasta el 91, 
y la de Azagra, de ascenso, des la  23 de 
Febrero dei 91 hasta 9 de Diciembre del 
92. Con el mismo carácter da Ecónomo 
desempeñó la Parroquia, d© entrada, da 
Barbinzana, desde aquella últim a fecha 
haita  el 30 de Abril del 93.

En 1.  ̂ de Junio de dicho año se le 
nom bró Capellán del Monasterio de la 
Visitación, de Madrid, cargo que desem 
peñó hasta Abril del 94.

E n esta fecha fué nombrado Coadjutor 
prim ero de la parroquia de la Almuda- 
na, que sirvió hasta Agoslo deI95, en que 
fuó nombrado Capellán mayor del Patro 
nato de Obreros de los Sagrados Corazo
nes, cargo que desempeñó hasta 9 da 
Mayo de 1900.

En esta fecha fué nombrado Vicasacrs- 
tario de Cámara y Gobierno del Obispa
do de Pamplona y Secretario de esUídios 
y Bib iotecario da aquel Semiaario,

Desde V  de Junio de 1901 á 2? de Agos

to do! mismo año, desempeñó I t  Sscrata- 
rís  de Cámara de aquel Ob''^P-^-do.

Ea Septiembre de 190Í, f aó siombrado 
Ostedrátiao del Bemtnano dñ Pamplona, 
y ©n L'’ de Octabre de 190ó, Cátaarático 
del d@ Ciudad Rea!,

Se ha mostrado opositor á  0^^.onjk3 
de oñoio en Madrid, F lssenck  y ValiiidO’ 
lid, ileadola aprobados su i eleroiciog con 
la calificación d© Eém im  áhQfBpmis.

Por Eeal decreto de 18 de Noviembre 
de iSOi, fue nombrado Canónigo de la 
Santa Iglesia. F iio ra i de las Ordenen Mi- 
litare^ da co jo  eargo se posesionó ©n 24 
de iiguiant©,

For iisa l decreto da 3,.d© Julio  de 1908, 
fuó promovido á la dignidad üq Oh?^ütr© 
d© la m ism s Iglesia, da eujo  cirgo, que 

obttenf, ss po^eilonÓ en O 
de Ssptiambra dai mismo'^año*

Vengo en nom brsr p ira  la  Oanonfía 
V icíate en la Sania Iglesia O itedral do 
Oñiahorru, por promoclóti áo D, José 
Aquilino Cuetos y E nh , al Praibftero LL 
cenoiaáo D. Ignacio Paseiiai Oasanova, 
qu© reúne las condidones exigidas en el 
grlíenlo 11 del Rea! decreto concordado * 
de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á veinlidós de Di
ciembre de mi! noyedantos trace.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castojon-
MéfiiúS y servicios 

de B. Ignacio F aitu íú  Gmmiom*
D© 1883 á 1897, cursó en el Seminario 

de Tsidela cuatro añcs de L ttinid^d, tres 
d© Filoiofía y  d e te  de Sagrada Teología.

En Diciembre de 1895, fué elevado’ ai 
Preabiterado.

Desda Enero d© 1897 hasta Gctubre de 
1899, desempeñó ©1, ca rg o : de. O eadjular 
de la parroquia de Ablit®.

Desde ©1 citado Octubre haáti Saptiam • 
br© d© 1800, regentó la de Ursmnie Padrü.

En Sapíiembre d© 1900, fuó nombrado 
Coadjutcr d a  Sánta, María Magdalena, 
hasta Fabr@ro d© 1903, en quo fué nom 
brado Coadjutor de- da S&a Jorge el 
Rga!, hasta Febrero de 1909, ©n que fué 
nombrado Oapellia del Convento de Re
ligiosas Capuohlnts da Tadela,

También cursó da 1903 á 1906, en @I el* 
.ttdo Seminario, tres años da Daresho oa- 
nónioo.

En Octubre de 1902, concurso á P arro 
quias, habiendo obtenido la prim era cen
sura y siendo propuesto en iegundo lu
gar para la d© San Jorge, da Tíldela.

Ea Junio de 1903, recibió en Toledo el 
grado de Licenciado en Sagrada Teo
logía.

En dicho año fué nombrado Profesor 
del citado Seminario, desempeñando la 
clase d© Escritura por espacio de tres 
curaos.

Ea 1906 y 1908, desempeñó durante dos 
cursos una clase de Geografía, y m  1908, 
fué nombrado Profesor de Teología dog
mática, renunciando en 1909 por motivo 
de enfermedad.

üssndo  de la prerrogativa que Me con
cede el artículo 54 de la Constitución de 
la Monarquía, y de acuerdo con Mi Cori- I 
gejo de M inistros,

Vengo en decretar:lo sigufont#^: t
Articulo 1.® Se condado indulto total '

861

á todos ios procesados f  penados, cual
q u ie r  que sea su situaolón, por el uso 
d é la  mezcla de la sacarina en las subs- 
tanala^ a lim sntidas y bebldss.

Art. 2.® Ei Miaisíaric Fiscal desistirá 
de la scd ó a  penal ea todos IO0 procesos, 
y los Tribunales, sin m ín  trámite®, acor
darán o! sobreseimisnto libre.

Árt. 3.° Los Preaideníes de las Au- 
dienofas rem itirán á la mayor brevedad . 
á eete Ministerio relación detallada d© les 
proceios comprendidos en este Decreto.

Art. 4.® Por ©I M iniitsrío de Gracia j  
Justioia se regol verán sin' ulterior recu r
so las dudas y rsclaniacionea qu© su 
cem.ón pueda suscitar.

Dado ©n Palacio á veintidós de Di- , 
dem brc áa m ü noveoieEtos trace.

ALFONSO.
M  Ministro de Gracia y  JuBticia, J

Javior González de Casiejóiu

Visto 6l ©xpsdteat© isBtruído m n  mo- ' 
íivo de exposición elevadgt por la Audie^*

- cía da Cáeerei, proponiendo, con arreglo 
a! artículo 29 de! Oóáigo Penal, el indü!» 
to de Ju an  Rubio Méndez condenado á I i  
pena de cadena perpetua ©n causa par 
asesinato:

Gonsidarande que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
part© da la condena obtenida por ®l 
Rea! decreto de 17 da Mayo de 1902 ha 
cumplido ©1 reo los treinta Años de cade
na pbiervando buena conducía:

Vistm la ley; de 18 de Jun io  d© 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia da 
indulto:

De acuerdo coa lo Informado por la 
Sala seatenqiadora y con lo consultado 
por la Oomisióa perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el p a 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vongo en indultar á Juan Rubio Mén
dez d© la pena de cadena perpetua que le 
fué im puesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á veintidós de Di- 
ciambra de m il novecientog trece.

ALFONSO. ! 
QI Ministro fle Gracia y Justicia,

Javier González de Castojóii.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Rufina F e r
nández López, en súplica de que se in 
dulte i  su hijo SInáulfo Suárez F ernán 
dez del resto de la pena de catorce años, 
ocho meses y un día de reclusión, ár que 
fué condenado por la Audiencia de Ovie
do ©n causa por delito de homicidio:

Considerando el tiempo de condena 
que lleva extinguido el reo, e! perdón da 
la parte ofandids, y que su co reo fué 
comprendido en los beneficios dei Real 
deciato de 17 do Octubre de 1912:

Vista la Ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló ei ejorcicio de la gracia de 
indulto:
i  De acuerdo coa lo inform ado por la
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Sala sentenciadora, y con lo consnltad^j 
por la Comisión perm anente del Consejo 
da Estado, y conformándome con el pa
recer da Mi Congeio de Mfnisircs,

Vengo en indultar á Sindulfo Suárez 
Farsández del resto de la  pana que la 
falta por cumplir, y que lo íué impuesta 
en la causa meno|onada.

Dado en Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
B1 Ministro fie Gracia y Justicia,

Javier Oonzález de U e j ó n .

Visto el expediente instruido con m o
tivo de instancia elevada por Filomena 
Menéadez, en súplica de que se indulte i  
gu hijo Benigno Dísz Meaénáez da la 
pensi de doce años y un d ít  da reclusicn 
tem poral á que fiió cond6?5a5o por la 
Audiencia de Oviedo m  cansí por hom i
cidio:

Oonsiderando las cirousstanciss que 
coBcurrieron en el hacho y el tiempo que 
lleva el reo cumpliendo oondanB:

Vista la Ley de  ̂ i8 de Junio de 1870, 
que regaló el ejercicio de la g rad a  de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del ConBejo 
de Istado , y conformándome con ©i pa
recer de Mi Consejo do Ministros,

Vengo en rebajar cuatro años do la 
pena d© dooa años y un día de reclusión 
tem poral im puesta á Banigao Díaz y Me- 
néndez m  la causa do que se ha hecho 
mención.

Dado en Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro fie Gracia y Juisticia,

Javier González do Castojón.

Visto el expediente instruido don mo
tivo de Instancia elevada por Criitóbsl 
C irk  da T ajar y Tajada, en iüplioa de 
qua m  le fodulta da la pe^a d© cuatro 
Rñoi, dos mesea y un día d© prisión co- 
rreociona! i  qua sondentdo por la 
Audiencia d© Málsga m  cansí por aten
tado:

Considerando Jas drcunstsnci^^ que 
concurrieron en la ©jecuelón del hecho, y  
m uy especialmente el rigorismo de la ley 
m  esta dase  de delitoi:

Vista la Ley d© 18 d© Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia da in 
dulto:

Da acuerdo con lo informado por la | 
Sala sentendadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa« 
recer de Mi Consejo do Ministros,

Vengo en indultar á Cristóbal Oiría de 
Tajar y Tajada da la tercera parte d© la 
pena d© cuatro años, dos meses y un día 
de prisión correccional impuesta por ia 
Audieiícia de Málaga en la causa de qU8 
se hecho mancióm

Dado en Fálacio á veintidós de Dlciem- 
bra da mil novesieiitos troco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Visto el expediente iosiruído con m o
tivo de instancia elevada por Sebaitián 
Santos y Santos, en súplica do que le 
indulte del resto de In pena de un año, 1 
ocho mesos y veintiún díás d© presidio | 
correccional, á que fué condenado por la 
Aimisncia da Salamanca en causa por 
desorden público:

Oonsideriudo las circunstsnoks que 
conouríiercn @n la comisión del hecho 
delictivo, la naturaleza del mismo, que 
la Sociedad perjudicada no solo perdona, 
sino que se une á !.a petición, y la buena 
conducta del penado:

Vista la L^y do 18 de Junio de 1870  ̂
qua regulé el ejercido de la g rad a  de m« 
dulto:

De acuerdo con lo inform ado 'por la 
Sala sentenciadora, con lo ccnstiltado por 
la Oomidón perm anente del Oongejo da 
Es lado, y coBformáadoms con el parecer 
de Mi Oonssjo de Ministro®,

Vengo en conm utar Igu il tiempo 
de destierro el reslo de la  pana qiio aún 
fslla per eum plir á Sebfitián  Santos y 
Santos, y que le fue impuesti. m  la causa 
menoioiiidgs 

Dado ©a P a lado  á veintidós de Di* 
ciembre d© mil novecieiitos trece.

ALFONSO.
El Ministro fie Gracia y Justicia,

Javiei’ González do Castejón.

Viito ©I ex|iedi0n t0 iriStruído con m o
tivo de m itansia  elevada por Santiago 
Kuiz Harmoio m  súplica de que sa le ia» 
dult© d© la p©na de tres año:’̂, ouatco m e
ses y ocho d ít i  de prisión eorreseionai á 
que foé eoEdenaclo por la Audtancia d© 
Toledo en eausi por delito da a taa ta io : 

Oonsiderando las olraunstancias que 
eoncurriaron en ©1 hecho, la naturaleza 
del delito, la buena conducía observada 
por el panado y 6l p©rdóa da la parte 
psijuáicadss 

, Vista la ley de 18 de Junto de 1870, 
qua reguló ©i eprcioio de I t  g raok  d© 
indulto:

Da acuerdo con lo inform ado por la 
Sala ientenoiadora y con lo consultado 
por la OomMón peman©at© ñel Consejo 
da Estado, y conformándome con el psra* 
car de Mi Concejo á© Ministros,

Vengo ©n conmutar por igual tiem po 
de destiorto, á 30 kilómetros del pueblo 
en que delinquió, ©I resto de I t  pena Im- 
pneita  á Sintfago Rutz Hermoso an la 
ciusa m endoM da.

D^do ©n P alado  á vatntldós de DI- 
siembra da rail noveolantos trece.

ALFONSO. 
M l n W í x o  fie Gracia y Justicia,

Javier González de Ga^ilejóii,
« -M I# ™ -

i i l T E E B  9E  L I T E Ü C C I Ó S  P Ü B M Ü I
í  B E L L A S  A E T E S

E X P O S I C I O N
SEÑOE: Inspirándose en el debido res- 

pelo á los preoeptoa contsnidos ©n las 
Leyes da 9 de Ssptiembra de 1857 y 1.® da 
Febrero de 1901, el Real decreto de 23
del pasado Gatubre viane á deíerm insr 
en sus preceptos las condiciones qua para 
llevar ounplido íérm ino las citadas 
diiposlciones Isgales se creyera con ve r 
niente adoptar, en orden ú !a formación 
de cuasíionarios y á la adopsióa de l i 
bros do texto.

Digna do elogio puedo y deba enten- 
den© la ia id a tiv a  qua sometió á la san
ción da V. M. aquella! disposiciones, y os 
ssguro qua no pudojiim ái iupaner aque
lla pl&mibla intención qua algunos da 
los términos dai mencionado Real decre
to pudiaran determ inar ni la menor duda 
ao o m  del rsipeío que merecía entoacas 
y m?reo8 ahora al Gobierno da V. M, la 
sb so lü k  libertid  de la sited ra  en la en 
señanza superior. Paro la m terp re tao ión ,, 
equivocada bíu duda, qua ha podido d a r
se á alguna palabra contenida e la r- , 
tí3u!o L® de dicha d lspoiidón, ha sugeri
do á muchos temores y desüooñansas que 
p redsa  desvanecer. Tambiéa la ornigióa 
de tadúB los resíaiites Oiauifros nnlversi- 
tsrios que de la función ©noomendada á 
los de Madrid y Barcelona quedan exclui
dos, ha producido justificadas rea"ama- 
done.^ dignas de ssr atendidas.

Por otra parte, la cuestión relativa á 
lo i librop. de texto,, por su im portancia 
oxcopslonal y por la notoria necesidad 
gentida da ev itir poiiblos abusos que, , 
aun exag0fándos© por muchos, es im po
sible dessonoaer, exige, á juicio del Mi- 
n litro  que suscribe, la ncseiidad de adop
tar otras más radicales resoluciones, que 
de u r a vez para siempre determ inen un 
procedimi6FilGlegal bastante á evitar las 
defisieneias que se noten.

Fundado en -eitas consideraciones, dé 
acuerdo con el Consejo da Ministros, ten
go el liosor de someter á la aprobación 
d© V. M. el siguiente proyecto de Da- 
creto.

Madrid, 19 de Diciembre da 1913.
BEÑOEs L

m ZL m. R  ée V. M., ' ^
García.

i',^r EEAL DEÜEETO ...
En atención á las razones expuestas por 

el Ministro de Instrucción Púbiiaa y Ba- 
llss Artes, y de acuerdo con el Consejo 
de Mmistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo L° En el térm ino de cuatro 

mase®, á contar desde la publicación da 
este Decreto, las Junta® de Profaiores da 
Facultades en tedas Iss Universidades 
del Reino form arán cuestionarios de 
asignaturas que á  cada Facultad corras-^ 
pondan, determinando el contenido y ex
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tensiéE de Im  mismas^ para q m  esa de^ 
tierminaeioa airva áe Eorma á io s respes* 
tifc s  Profesores ea la formaoioa d© pro
gram as para ios exámenes de les áíum- 
n o s .

Eü la m iiiM  forma é igaal plazo las 
Faonlt^.d60 de Lastras y Oiendas de la 
UíiÍTersidad Ceatrüi redactarán el -¿nes’ 
tionario de Igj tsignaturas dsl BioMlla* 
rato, y la E^cm U  ññ Estudios Supsríores 
del Magistano, la de Irigenferos 
tria le i y la da A rqiiitaetum  form arán e! 
oueslionario da las ens.íñanzss qa© ss á m  
en diohas Esencias y d© las que corn» 
prenden las Normales de Maestros y 
Maestras, las Indaitria lee  f  las úM'Áxtm  
y Oñcios.

Árt. 2.® Lor̂  enestloFiarios deberán ©le
varse al Ministerio de Inf^trneoién Fdbli- 
oa f  Bííllas AHm  dentro da ioi quince 
áím  lentes á la íe rm ln ad éa  del p la
zo nii__„c„do en el gríkn lo  anterior, y el 
Mlnigtvodo p asari los refaridos cneBíiona* 
ríos á examon d^dOonsejo da Inalrncdón 
Pública para emita sn dietam^a en el 
térmirio de dm  me sai.

Cümpildcs 6ios trám ites f  aprobados 
ios cnestionsrios deñoitivam aate, por el 
M iniitro d© Insirucdón Pública sa d ic
tarán  Im  dlsposisiones oporíiinas p ira  
su apliaacidn durarit© tres años ©n todos 
io3 Estableeimiantoi oñsiiioa de ensa* 
ñanza.

A r i  3.  ̂ Con arreglo á los preosptoa 
d a lo s  artículos asitenorei^, quedan mo- 
diSoades y i^astituídcS'los artículos 1° 
y 2P del Reai decreto de 23 de Octubre 
de 1913, quedando en guipenso la aplica* 
olón de les artículos 3.° al 11 inclusive de 
dioha Eeal disposición, hasta que se pu 
bliquen las disposiciones á que el a rtícu 
lo anterior S3 reñer©.

Dado en Palacio á diecinuave de Di
ciembre de mil novadeatos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Francisco Bergamín García,

EXPOSICIÓN
SEÑOE: Un plausible propósito de dar 

mayores facilidades para ia i psrm utss 
entre Catedráticos, conoilianáo el prefc* 
rente inte?éi de la enseñanza con los p e r
sonales do éstos, determinó la refornia 
en la legislación entoncai vigente por ©1 
Real decreto de 23 de Julio  de este año.

Do igual modo, y ante o! deseo de ev i
ta r excesivas aeum uDdones de trabajo y 
dar mayores garandas á la Impardali* 
dad 60 Im  p ropueitis da T ribunaks de 
opcsicione^, faó modificado en iua a r 
tículos 3.® y 10 ©! vigsnta Ef g 'am ^nto de 
8 de Abril de 1910 por el Roa! decreto da 
80 de Agosto último.

Aunque breve el plazo de v ig e id a  do 
esas reform as, los caios presentados y 
resueltos han sido de notoria enseñanza 
^a ra  (ju? preciso yeoeupeer ^ne m

cogeahgroE los fríilos provgohosos e^pe- 
r^doi ele tales dsspoEáeiOBOi. Y ant a esa 
práctica experiencia, al Miidstro qií© sus- 
criba tiene e! honor áe proponer á V, M, 

í ia deTogación de aquellos Decretos.
I Madrid, 19 de Diciembre d© 1913.
1 BEÑOE;
I A L. R. P. de V. M.,
I Francisco Berganiíii García,
j E E A L  D E C R E T O
I En itenoion á razones expuestas 
1 por el M kistro  da Issiruqaiós Pública y 
í Bailas Artes, y de acuerdo con ©1 Oonsejo 
I de Minislros,
j Yengo en decretar lo iigulente;
I Arllciüo único. QiieaaE derogados lo i 
I R-íiles decretos d©' 23 de Julio y '30 d© 
I Agv,í,,o del año actual, ri^farentci i  p&r- 
I ¿mira Calsirátloo^^ f  conititudón
f  do Tá.(L:.nales de opoiicionei, rest^blc- 
I ciéndcse ©n todo BU vigor los preceptos 
I de! Eeal decreto de 30 do Diciembra d© 
I 1912 y el Efglam ento ele oposioioneB da 8 
! de Abril da 1910.
I Bñño an Palado^ á dlasinuev© da Di- 

clembre á@ mi! m w m ím to^  traca,
I /ALFONSO.
I El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes,
fran c ico rcia.

EXPOSICION
BEÑOE; No eabe desconocer ai elevado 

y recto oritaiio en qaa ©stá inspirado ©I 
Real desreto de 1,'̂  do Ootubra d© 1909, 
que reglamentó la-i |ibiÍ^cioii.ss da! Fro- 
fagorado ©n los Establesim ienloi docen
tes, suprim iendo m uchai corruptelas, 
nacidas mayor parta de la falla de p re
cisión que se observaba en loa precaptos 
legabs que antarlorm ente reglam enta
ban esta im portauía materia.

De conformidad con ese criterio, reve
lador del más exquisito calo por los pres
tigios del Profaiorado y del más acen
drado amor por la enseñanza, quedaron 
en absoluto supiioaidas por ©i menaioaa- 
do Real decreto las llamadas Jubilaciones 
son suEtltuto psrs^ual, que por la poca 
¡jistiñcsción con que 10 BolioitSibin y la 
relativa facilidad coa qua se conceiíaa 
ocasionaban nn grave daño á la función 
decante, constifnjesdo un verdadero 
abuso que era in lifpsasable corregir.

Sin embargo, por muy justa y acertada 
que sea una disposición legal, correrá 
grave riesgo de dejar de serlo si sus sa 
bios preceptos se ^.pilcan siempre con 
absoluto r;gor sin dejar oí más pequeño 
regqutoio por donde puoMn filtrarse a l 
gunos suaves destello® da tolerancia y de 
mií.ericordia.

No puede ser, por lo tanto, el espíritu 
da iq ae lla  acertada disposiaión üíro qua 
el da poner coto á un abuso que am ena
zaba gravem snie ia enseñanza, y no ©n 
modo alguno @1 privar da todo medio da 
Bubsisteiicia á funoionarios da mérito 
q m  poir plrcuuatinQlae espcaialíiimas y

muy |uitiñoid?.s m  encuentran en una 
situación excepcional que les hace acree
dores a! raspeto y á la conmiseración d© 
gussamejantee.

Est© caso sa ha presentado, por des- 
giaciv î, afectando á una de las personali
dades del Profesorado del Institu to  ge^ 
neral y técnico de Salamanca, D, Juan  
Gil y Angulo, que apenas cuenta diez 
años da servicios y se halla á la sazón 
privado en absoluto d@ sus facultades 
mentales y recluido en el manicomio da 
Ciemposuelof, sin tener por coneigiiiente 
derecho a! percibo do haberas pisivoa ni 
coBttr m n  otros medios de fortuna que 
su n m ldo  de Catedrático.

Sería realm ente inhum ano cometer á 
eit© digno y de/graoiado fuucioBtrio á 
Ig. regla general—ia j?isticia consiste 1̂* 
guna^ V6Ü3S @n atanuar ios rigores de la 
ley—, y en asís caso concreto la justicia 
y la piedad aconsejan dulcificar en algo 
la angustiosa situación de asto Catedráti
co , exceptuándolo do ia gsneralidad 
m ientras persista ©i estado anorm al ©n 
que se encuentra, siquiera sea como com 
pensación á cuantos sacrificios sa im pu
so en pro da la enseñanza.

At^adieíi^'lo i  estas coasidoracioneSg el 
M tsistro q ss  suscribe ha creído oportuno 
somater á la  aprobaeion de V. M. elsi* 
gaienta proyecto da Dacrelo.

Madrid, 19 de Diciembre de 1913.
BEÑOB; ' 

a: L. E. P. d« Y. IL, 
Francisco Bergamín García.

E E A L  D E C R E T O  
Conformándome con lo propuesto por 

el Miüifitro de Instrucción Públioi y Ba
ilas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® 8a conceda la jubilación 

con sustituto personal al Catedrático de 
Lengua y Literatura castellana del lasti- 
tuto general y técnico da Salamanca, don 
Juan  Gil Angulo, que percibirá en con
cepto de susilínído las dos tercaras par
tes del sueldo que disfruta actualm ente y 
m ientras dura su Incspsoidal ó llegue á 
adquirir derecho á haberei pasivos.

Art. 2.  ̂ El sustituto percibirá la te r
cera paita  del sueldo que tiene asignado 
el sustituido, y para ser nombrado ju s ti
ficará en fo m a  hallarse en posesión del 
título de Licanckdo ó Doctor en Filoso
fía y Letras.

Dado en Palacio á diecinueve de Di
ciembre de mil noveoiontoa trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Fraiicino Bürgamiii García,

REALES DECRETOS 
A propuesti dsl Míoistro de Instrug* 

cióa Pábliaa y Bsllaa Artas,
Veago en nom brar Coassjero do Ini« 

tcasoión Ffiblioa, con destino á la SeooíóQ

.‘ ñ
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on^rta, á D. Eüdqua de Legnina y ¥idal, 
BtrÓEi de la Vegn de Ho^,

Dado en Palacio i  dieainii^va da Di
ciembre de mli noveoioníos trec®.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Póblica

y Bellas Artes, i
Francisco Bargamín Barcia,

Yesgo m  adm itir I® dimigidn que del 
cargo de Rector de la Umvereidad de Za
ragoza Me ba presentado D. A ndréi J i 
ménez Soler.

Dado ea Palacio á diednneve de Di
ciembre de mil novecientos trece,

ALFONSO.
ü l Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín García.

§. las eifc-asstanüits que 
D. Alvaro da S in  Fío

En atención á las circTOStanoia^ u m  
Concurren en D, Ricardo Royo Villano* 
va, Oatedráíieo numerario de la Univer
sidad de Zaragoza,

Vengo en nombrarle Rector de la ex 
presada Universidad.

Dado en Palacio á dieeinueve de Di
ciembre d@ mi! novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín Gareía.

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Delegado Regio de prim era en
señanza do Saviila, Me ha presentado don 
Juan  Pérez López.

Dado en Paltoio á dieoinneve de Di
ciembre á© mil novecientos troce,

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Borgamín García,

En atención á las eircusstaiidg^ que 
concurren ea D. G á b ñ ó l  L u p i i i ñ c z  F E a -  
tévez; Oataárático num erario de la Uni- 
varildad de Sevilla,

Vengo en nom brarle Delegado Regio 
d© Prim era enseñanza de la expresada 
capital.

Dado en Palacio á d iadM eva de Di^
eiembre de mil novealentos tmmh

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Arte»,
Frarcisco Bergamín García,

Vengo en adm itir la dimlgfóa que del 
cargo de Delegado Regio d© Fdm era en
señanza de Zaragoza, Me ha presentado 
D. Jüssé Gíiscón y Marín,

Dado ea Palacio á diecinueve de Di
ciembre do mil novcciontoú ír̂ /̂Ce.

ALFONSO.
SI Ministro Be Instrucción Pública 
 ̂ y Bellas Artes, t

Fmtisco Berpuí» darcía,

En a tec to E  
eonoorrea mi 
Anm ñ^

Y m g o  m  nombrarle Dalagado Regio 
da prim era enseñanza d® Ztragozt.

Dado en Fñlmio i  dieoinuove de D i
ciembre de m il no vedantes trece.

ALFONSO.
'̂ 1 Ministro Ba Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín García.

A propuesta de! Ministro daím truo* 
Otón Fúblicsa y B d lai Artes,

Vengo en declarar jabilado, por exce
der de la  edad con el ha
ber que por d as liaad ó ii le com ^ponds, 
i  D. Faustino Pérez Ortiz, Oatedráiico 
num erario d-al Instituto de Alicante, 

Dado en P s iid o  á d iednusva d© Di
ciembre de mil novadeníoi treoe.

ALFONSO.
M I Ministro Instrucción Pública

y Bellas Artes, , . i .

Francisco Bergamín

Da ooBicrmidsd son lo dispuesto en el 
Reglamento da lá Diroecióri Genera! dal 
lastilu to  Gt-ográñco y I s ts  dístico y á 
prepuesta de! Ministro de iMSlfiicdón 
Púbiiea y Bella® Artes,

Ve-Bgo ea dedarsr jubilado, con el ha-
I bor qri0 por Gkstñaaoióii 1© corresponda,
i por h&bC3r cumplido la edad reg’ament^í,-
I d a , á D. Ffiam o Oabrlány Yosti, íaspsQ- 

tor genera! dei Cuerpo á® legem eros 
Goografoi; aoMceáiéEdoIe a! propio tiem 
po,.eonio recoMpassa á, m n  buaaos y d i
latados iervMó^í. ios iionors?;  ̂ da Jefa iu* 
perlor da Admlni^traelóa civil con exea- 
cióa de tod^. clsse de daTOho^, segúa lo 
eslabiscido ©a el artículo 6.® biEe 4.% le 
tra  Dj de la lay ü® Fresapuestos de £9 da 
Junio  da 1867.

Osuo en Palacio á diecinueve de D i
ciembre da m ñ  traaa,

ALFONSO.
®I Ministro Be Instrucción Pública 

y BeUaa Arte»,
Francisco Bergamín García.

D 3 Qonfarm idii coa lo dispuesto ©n el 
Eeglamaüto de la Diraosión Gaaeral del 
Iiisiiiiilo Geügráñso y Eitaílfslieo y á 
propEegfa da! MÍDÍsiro da, IfiStrucsioa 
Públioa y Bellae Artes,

Vengo oa daelgrar jubilado, con el h t- 
ber que por olaslfleación le corresponda, 
por haber oomplido la ©dad reglamenta- 
ris, á. D. Alejandro Masía de Arrióla y 
López de Ssgredo, Jefe de prim era clase 
del Ouerpo i e  Ingenieros GeógrafoBj co a - ' 
cediéndole al propfo tiempo, como r e 
compensa á mi% buenos y dilatados ser • 
vioios, los honores de Jefa superior de 
Admimsírabión civil con exención de 
toda ciase da derechos, según lo dispues
to en el artículo 6.°, base 4.® letra D, de 
la Lfy de 29 de Jupio de 1867|

Da.(lo m  Falioio á diecinueve da Di- 
I ciembro de mil noveoknto^ frese.
I ALFONSO. ^
i El Ministro de Instrucción Pública ’■
I y BeUas Artes, ¡ij

I Frapcisco Borgamía
Vacante una pl&za de Inspector gene

ra! del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos,
Jefe de Aílmlnistraclón civil da prim ara 
elaie, por jmbüaaión de D. Friam o Oa- 
b riin  y Yoitlg y á propuesta del M iniitro 
de Io.struc6Íón Púbiioa y BrJIas Altas, 

Vango m  nom brar en a^5S6Eso áe esaa- 
Is, para ccupsr dicha p!sza, á D. Lui^ Ca
billo y Muro, coa la antigüedad que le 
corresponda con arreglo á las disposicio
nes vlgantef.

Dado en Palacio á áiednuave de Di
ciem bre de mil noveeiantcs trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública i

y Bellas Artes, j j
Francisco Bergamín García.

Vacante una pliza de logeniero Jefe
de prim era clase del Cuerpo de lúganie- 
ros Gadgrifo^, Jafe dé A dm m iitradón  
civil de segunda, por ascenso de D, Luis 
Cubillo y Muro, y á propuesta del Minis
tro de la^trufíoión Públicay  Bailas Arte^, 

VeBgo ©E nom brar en asce^iso de enca
la, para ocupar dioha plaza, á D. José Gsl* 
bis y Rodríguez, eon la antigüedad que 
le ecrrespoEda con arraglo á las disposi
ciones vlganteg.

Dado en Palacio á diecinueve de Di
ciembre d© mil novecientos iraee.-

ALFONSO. -
El Ministro de Instrucción Pública v

y Bellas Artes, u
Francisco Bergamín Garcúa.

VáOEñla una plaza do Ingeriiero Jefa 
da prim ers clase dcl Cuarpo de legania- 
ros Geógrafos, Jefe da Administración 
da, tercera, por jisbilación de D. Alejaa- 
dro M aríi de Arrióla y López' d© Ssgrc- 
de, f  á propuesta del Ministro de lus- 
trucslón Pública y Bellas Artes,

Vengo ©H nom brar, ©n virtiid-d-a re in 
greso en el servicio salivo y para ^ocupar 
dicha plaza, á D. Falip© da ia Rica y Oal- 
Vü, con la aiitlgüídad que le oorreisponda 
con arreglo á lag dispo^icionss. vigentes.

Dado en Palacio á dieciüuevQ da Dl- 
ciambra do m il novecientos trece.

ALFONSO,
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Arte»,
García,

Vacante una plaza d© Ingeniero  Jefa 
da prim era de! Cuerpo do Ingenia
ros Geógrafos, Jefa d© A ám inkíración de 
tercera, por ascenso da D. José Galbis 
Rodríguez, y á propuestá dei Ministro da 
Instrucción Publica y Bellas Artas, 

Vengo en nombra; an aioenso da a«;
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ealg, psirt 0011 pi^ cliííliá plmñf á D. Onv - 
los G-arck Verdugo f  F ism rt, con la a?i’ 
tigüad&d que ie oorrasponda con arreglo 
á 1̂ 8 d^spogieionea vlgenteg.

Dado en Palacio á dieoinneva da Di* 
eiembra de mil ncvecientoa treea.

AOTONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

j  Bellas Artes,
Frascisco Bergamín Sarcia.

— • m m '— ~

i M S T S r a O  D I  F O l E f F D
Hablécdose ptdeddo un error de copia 

en !a redaeción del Res! decreto rel^tiYO 
al nombramiento de Oomisario R^glo, 
Pfes dente del Cons jo provlneial de Po- 
mantodo Zi^ragosa, publicado en It GA' 
CET.4 de 21 del corriente, página 845, SQ 
reprodüoe á contimiioidn debidamente 
rcctifloado.

SEAL DEOEETO
Da eonformiiad son lo dispuesto en el 

artículo 19 del Real decreto de 2 de Ju
nio de 19ilj á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nomlrar Comisarlo RagiOi 
Presidente del O^osíjo pro viada! da Fo
mento de Zaragcza, á D, Jasn Fabiani 
DíiS da Cabria.

Dado en Palacio á diecinueve ds DE 
cfembr© de mil noveeienSos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jayier ligarte .

I f f l I T E M D  m D S i í i W  I  l ü S T I C i a  '
E E A L O R D K N  i

Exemo. Sr.: Eu vista da la instancia 
elevada á este Ministerio por el Decano 
d d  Ilustra Colegio de Abogados da Ma
drid, en virtud de scnerdo do la Ju n ta  
d© gobierno del m iim i, solicitando que 
el artículo 63 de los Estatutos para ios 
Colegios de Abogados puedan ser inter- 
preíadcs en el sentido de que las cuenlas 
y pre§^pu6Bto  ̂ se rijan por el año natu 
ral, cerrando la cuenta general de ir*gre- 
so@ y gastos el 31 da Diciembre de cada 
año, y trasladando á los días ÍO á 20 de 
Enero glguienta el plazo de exposicldn á 
los Colegiales de los refáridos prasupues 
tos f  cuentan, disponiendo que aquellos 
estén m  vigor desie ©i d ít en que fuesen 
aprobados por la Junta gonarsl ordinaria 
de Eoero; > considerando feteodible la 
necesidad que invoca psra la modifica
ción p r^ tín iid s ,

S. M. e l Re? ( i. D. g.) ha ten iio  á bien 
acoeiar á lo soiioltado y diipcmer qu© 
para el régimen eaonJmieo de ios Gole^ 
gioi da Abogados rija  ©1 año natural, 
modificando en este sentido el artículo 68 
de loi Est&tuícs m  los términos anterior 
mente expregadcs. 

i Da Res! orden lo oigo á V. I. para su 
; concdmisEtQ y demás eíecliw. Dios grsar- 
i de á V, L muchos éñoi. Madrid, 20 de 
1 Diciembre de 1913. 
i MARQUES DEL VADILLO.
' Señor PresUente dcl Tribunal Supremo,

i l i l S T E P i l  D S  M  f i l l E S I

EEAL ORDEN

Excmo. Sr.: Haliándosa justificado que 
los individuos que se relacionan á sonti- 
nuaoiÓB, psrtaneaientss á los reem pltsos 
qua se indicas, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley da Reclu
tamiento,

El Re? (q. D. g.) se ha servido disponer 
que 80 devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas^ eon 
los números y por las Delegaciones da 
Hacienda que en la citada relación s© 
expresan, como igualmente la que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá e! 
individuo qua hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artíaulo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecudón de la ley a@ 1,1 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Reai orden lo digo á V. E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar« 
de á V. E, muchos años, Madrid, 19 de 
Diciembre de 1013.

lOHAGÜl.,

Señores Ckpitane.^ ganarales de !a 1. ,̂ 2/;,
3 4,^ f  7.® Regional.

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Jo é Oirera Torré  ........
Cecilio Mariegea Julis?......

Miguel Orodag; González___
Aga»tÍ!í5 R' yesis Angorena.. 
Juan  Bautista Bargua Ola

b a rre ita  .............
Gabriel Jurado Muñoz.........
José Püig O^rriTo. ............
Alvaro Farnánde^ V alviia

r e s ...................... . . . . . . . .
■BeArinio.0 Alvarez Sáschez, 
Angel F, rn indez Eolz . . . . ,

wo0
1

PUNTO 
EN QUS FUEHON ALISTADOS

ZONA
F E C H A

DE LA 
GARTA DE PAGO

NÚMERO 
de 

la carta 
de 

pago.

Odie .̂ 01 cues 
de

Hacienda
pMOca Ayuntamiento. Provineíá.

qus espidieron 
la

oarta de pago.

1912 B arcd cn a .... B aroalona... Barcelona. . . 27 Agosto 1912. 227 B arcsiona,..
1913 San B a u d il io  

de Llobregaí. 
M adrid. . . . . . .

Idem., M ataré., , , . . 15 Febro. 1913
16 Enero 1913..

1.470 Idí'm ..............
Í918 M adrid,. . . . . M ad rid .... w. 

Idem ....... .
203 M adrid,,. . ,  ^

1913 I  ie m . . .  . . . . . liOiB.......... 12 F?jbro. 1913 

7 ídem ............

111 Idem .. . . . . . .

1918 Id e m .. . . . . . . Idem ............. l i a m . . , , . . . . ;  208 I le m ....... .
1918 Gra^a'^a.......... Granada . . . . G r a o a la . . . . 20 Enero 1913 . 282 G ranada. . . .
1913 D enla.,............ Alioanto.. . . . Alicante.. . . . 3 Pebre. 1913. ■ 181 Alicante........

1913 0  í7Í€d«*̂ .. . . . . O vled?.. . . . . Oviedo......... 7 íd§m. .......... 61 Oviedo..........
1913 L^na ................. 11©^............. Id em ... . . . . . 11 ídem ............ 90 Idem
1912 Sama da LaB' 

g re o ............... Idem .. . . . . . . 80 Agosto 1912. 221 Id6!SI,.

Suma 
que dobs 

ser re inte
grada.

Pesetas.

1.000

1.000
1.000
1.000

500
500

1,000

500
500

1.000

1I S S T E E I 0 B E  l A E I M
REAL ORDEN CIRCULAR 

Exorno, Sf,: Na ©xbíiendo en la Sacción 
áe PáBoa de la Junta Ooasuítivii da la Di 
rcc :i6u General de N .̂Vf^gtoí6n y Pesos 
Marítima, el Voúal representante le  pro 
pi0'.arios de buques de pesca de máa da
l.GOO toneladaa da arqueo de registro bru
to, que con arreglo á lo establecido en el 
artívttlo 9.®, OH relación coa el 10 da bu

Reglamento, debe form ar paría de la m is
ma, por no habar conourrido ninguno, 
hadando uso de su darecho á ello cuan  ̂
do se coaititu fó , y á fia da procurar que 
estén raprasoütadas todas las clases que 
el expraiado Reglamento determina, pu- 
áiendo siice ier que en la aotaslldad haya 
quien se encuentre ©a condiciones de os 
tentar la referida representa alón,

S, M. el R»? (q. D. g.), de acuerdo coa 
lo informado por la Jauta Consultiva de

la expresada Dirección Ganeral, ha ten i
do á bien disponer que los p ro p is to lo s  
da baques de pesca qua sumen más de 
l.OQO tonelada» da arqueo de regU tro,po
drán comunio&r á la Dirección Geiifiral 
da Navegación dentro del plazo de des 
messs, contados desde la fecha de l i  pu 
blicación da esta Real orden en U Gaoe 
TA DE Ma d r id , d  nombra del reprasi a- 
tantc que designen como Vocal de la Sec» 
ción de Fesci,
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lüst'ñeacion áe este derecho se acre* 
ditafá soompañando eertifioaoión del Di-
resSor losai de! puerto doad© estén ins* 
odios ios bug îSes, expresivo de la pro
piedad cl0 !oi mismos f  de su tonelaje
briitüs

No pudiendo exceder dé dos los Voaa-
l63 do esta c!a§@, según lo dispuesto en el 
EegkmentO; si exaedieran de esta núme
ro  los ?^ombrados, ei Gobierno resolverá 
ea m  previo informe de la Junta, la 
resoluotóü que procada adoptar sobre 
e?ita extremo no previsto en el menoiona* 
do mentó.

De Eoal orden lo digo á Y. E. para su 
ocriodmianto y efaoíoi. Dioa guarde á V. E. 

£ños. Madrid, 19 de Diciembre
áe 1913.

■MIBANDA". 
Ssñor Diracíor general de Navegasión y  

Fescá Marítima.
Señores Directores locales de  Navega* 

clón, Pesca Marítima; Oomandantes da 
las provincias y Ayudantes do Dis
tritos.

i i i f f lE io  Di mmmk
EEALSS ÓRDENES 

limo. Sn: Visto el ©xpeü^nte Inocado 
á nombre do la asociación benéñoa de 
socorros mutuo® dei^ominada E! Refugio 
HumaBÍtario, do Barcelona, solicitando 
exancióa del impuesto que grava los bie
nes do las personas jurídicis:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes doeumentoi:

1.® Ocpia dol Reglamento por que la 
Asociación se rige, cotejada por la Abo
gacía d d  Edado, de Bircsiona, y

2."̂  Dos certifloaciones expedidas por 
el Secretario da la Sociedad, acreditando 
uññ de ellas la personalidad del P resi
dente que suscribe la instancia, j  hasien* 
do constar en la otra que la Sociedad 
e itá  formada únicamente por obrarof:

Eeaultando que, sagün expresa su He* 
glamento, @1 objeto de la Sociedad es so
correr á sus asociados por enfermedad ó 
imposibiliíaoión («rt. 2.°), por medio de 
subsidios obtenidcs de los mismos so 
cios, mediante pequeñas cuotas de sus
cripción:

Considerando que dicha Asociación
constituya una verdadera ooopsraliva de 
socorros mutuos, justiñeando su carácter 
obrero el esrtiñsado a! efecto presen ta
do, j  la misma índole y proposición da 
iaü cuotas exigidas y de los subiidios 
otorgados:

G om iá^rm áo  que por el artículo 193 
del Reglamento da 20 de Abril de 1911, 
86 exo-aptiiaban dal impuesto que grava 
lois bier.es de las personas jurídicas, la 
totalidad de los que po^ejeren las coope
rativas obreras da socorros mutuos, go
mando de esa beneficio en la actualidad 
en cuanto á sus bienes muebles y al edi
ficio socialf por in  carácter do mutnali*

da:l, coii formo al artículo i,°, letra B, da 
I la Isy úe 24 da Diclombre de 1912, que 
I modificó dicho impuesto: 
j Oosiiderando qu® la ABOoitoión de que 
I m  trata halla comprendida m  uno y 
I y otro oaso da exención, y no precisando 
; hoy para otorgarla la.ccnsuMa de! Con- 
i  sejo da Estado por no exigirlo U  n u e

va le j;
S. M. 8l HiY (q. D. g,), coBformáudoie 

con lo propuesto por e s ti Direosióa Gre- 
neral de lo Contencioso dei Estado, se ha 
gervido declarar á El Refugio H um anita
rio, Asociación benéfica de socorros m u 
tuos, constituida en Btroalona, exenta 
dol impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas por la totalidad de el!o^ 
dum nte iog años 1911 y 1912, y por m% 
bienes m usblei y el edificio iocial, para 
el año corriente j  los suaeiivos.

Ds Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios gu ar
de á V. I, muchos añof. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1913.

SUAEEZ INGLAN. ’ 
Señor Direcíor general do ío Contencioso

del Estado.

Excmo. Sr.: Remitido á inform o de la 
Oomisióii perm anente dei Oonsejo de E s
tado el expediente promovido por el Mi
nisterio da BU digno csrgo sobro que se 
declare exento da proveerse de cédula 
persona! al del Material de Ingenieros 
Militares, dicho alto Cuerpo oonsultivo 
h t  emitido el siguiente dictamen;

«Excmo, Sf.2 En cumplimiento de la 
Real orden fecha 10 ;da Oolubra de 1913, 
expedida por el Ministerio del digno car
go de V. E., el Oonsejo de Estado h t  exa 
minado el adjunto expedienta promovido 
por el Ministerio da la G uerra acarea da 
si el psrsonal del Material de Ingenieros 
debe ó no proveerse de cédalas perso
nales.

^Resulta da anteoedentei:
»Qae por Real orden de 15 de O itübre 

de 1909, ei Ministerio de la Guerra inte* 
resó dei da Hacienda se dictaiss una dis 
posición declaratoria da que el personal 
del Material de Ingenieros del Ejército 
disfruta de los mismos beneficios que los 
demás m ilitsres respecto á cédulas per* 
sonales, una vez que gon tales m ilitares 
sometidos al fuero de Guerra, con iguales 
deberes que los demás; pretensión qua 
fué resuella en sentido n9 cativo por ei 
Ministerio de Hacienda de Rí5&! orden 
en 30 de Diciembre del referido año.

* Que el Ministerio de la Guerra insistió 
de Buavo m  m  preteatión por Real o r 
den da 12 de Febrero de 1910, c u ja  tra- 
mitasión produjo un conflicto da atribu
ciones entra ambos Deparlamcnto.^ mi- 
niatarlales, que fué resuelto por Real da* 
creto da 22 do Febrero de 1913 (inserto 
en la G aceta  dei 27) en el sentido de que 
al de Hacienda corresponde resolver 
cuanto pe refiere á la cisiocióa de

puestos ó exenaiones totales ó parclalea 
(la ioü mismos; pero cuando la exención 
tanga por b tsa  el carácter m ilitar de! in 
teresado, ateniéndole á ¡a  deoisracióa 
que sobre esta oirounstanoia haga e! Mi
nisterio de la Guerra.

'»Qm m te  Departamento, de Real o r 
den de 15 de Abril próximo y en relación 
con la cuestión originaria del coBíHoto, 
manifestó al de Ilic ienda «que el perso- 
n fi dsl Material de Ingenieros tiene ca
rácter m ilitar, por lo que deba estar exen
to del pigo del impuesto de Cédulas per- 
sonaloi».

iQ ae la Saodón corraipondiente de la 
Dirección Genéra! d e Conídbuoioiics 
propone la publicadon d® una disposi
ción de carácter general declarando «qua 
6i pergeña! del Materia! de logeniei^os 
m ilitares @gli exceptuado del pago dal 
impuesto de Cédulas personales siem pre 
qu9 demuestro, en cada caso, que el suel
do ó remuneración que perciba no exce
da dsl fijado á la clase de tropa, poro que 
deberán psgar la de novena clase los que 
lo perciben superior, si no esíuvleson 
obligados por otro concepto á proveerlo 
de otra de m a | c r clai@>,

»Qu3 la Direco’óa General de lo Con
tencioso es de parecer qu^  ̂procede reso l
ver este expediente declarando, con ca
rácter general, qua «si personal del Ma
teria! de lageniaros cl€l Ejército se p ro 
veerá, sin excepción alguna, de cédulas 
porbunales de novena clase, siempre qua 
DO deban contribuir sino por el sueldo 
que como individuos en activo de aquel 
Cuerpo disfru ten , quedando tam bién 
exentos de todo recárgo m unicipab.

í Q ae la Dirección General de Oontdbu- 
cienes, conformindosc con el dictamen 
ds la Sdoción, eleva el expediente á la re- 
rolución de S. R , y 

»Que en tal estado el expediente, se r e 
m ite á consulta de oste Consejo: 

^Considerando que según lo resuelto en 
el Real decreto de 22 de Febrero de 1913, 
para decidir la m ateria qua motiva esta 
expediente debe partirse de la declara
ción hacha por el Miniatario de la Guerra 
en Real orden de 15 de Abril siguiente, y 
adm itir como indiscutible, por tanto, que 
el personal del Material de Ingenieros 
tiene carácter m ililar:

>Ooaiid6rando que por idéntica razón 
hay que adm itir asimismo que conforme 
á lo dispuesto en el artículo 17 del R e 
glamento de 1.*̂  de Marzo de 1905, el men
cionado personal no tiene asimilación 
m ilitar ni el consiguiente derecho á ob 
tener k s  empieoa y sueldes señalsdoa 
para los dem ís Cuerpos del E járdío, 
como lo declaró el propio Ministerio de 
la G uerra en Real orden de 12 da Febre 
ro do 1910, que obra en ei expediente; y 

»Considerando, por últim o, qua no ic  
da en este parsonal la distinción entra 
clases de tropa. Oficiales, etc., carácterís* 
tica de la asimilación m ilitar, y que sus 
«ucldos mluimoc 5QU li85Q î esctas, j
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M  de repu tába le  soino simplemestemi» 
litsr, de düEda se deriva eou notoria eli» 
riáaá  qua iM non de apliei^eión á iô í ©íao- 
tos de! impuesto de c id u lis  e l irííftu- 
lo 4.  ̂ de la L oj algente de 81 de Dleiem- 
bre da 1881:

»Ei Consejo Í6  Estado epi.?).s, de con
form idad con la Dirección General de lo 
OoBteEGíos^o, que procede declarar con 
carácter general que el perdona! de! Ma- 
te risl de Ingenieros de! Ejército se prc- 
vaerá, sin excepción alguna, ñe cédulas 
personales d© novena eissa, siempre que 
no deban contribuir sino por el -sueldo 
q^ie como Individuos en estivo da ñqm l 

disfrutan j quedando también 
exentos de lodo rasargo munielpal.»

Y confonnindo^e S. M. a! K sf (que 
Dloi guarde) con el preinserto ak tam eo , 
se h i  servido risolver como en el miamo 
ge propone.

Da Real orden !o digo á ¥ . E. para su 
oonoolmiento y  efectos procodentes. Dios 
guiirde S V. E, miiahoi años. Mi^drid, 28 
de Noviembre da 1913.

BÜGALLAL. 
Sañor Ministro de la Guerra.

i l l M O  B E  L A
*  REALES ÓRDEN®

limo. Sr,: l a  vista de lo Qonvenido por 
la Ocmpañía de k s  m in ts do Fiotinto y 
los obreros de l i  misma en las bases 
asordadas por ambas partes fespaslo del 
nombram iento da una Comisión encan
gada de resolver Im  peticiones fo rm u lt' 
das sobre aumento de jornal de los mine
ros, y teniendo en cuenta que, segúa lo 
estipulado posteriormente, dicha comi
sión ha de componerse de tres represen
tantes da la Compañía, tres de ios obre
ros y otros tres nombrados por al Go 
bierno,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido dis
poner que en representación del Gobier
no sean deaignadoi los señores D. G u 
m ersindo de Azoárat© y Menéndez, don 
Eduardo Saaz Escsrtín y D. Adolfo Gon
zález Posada para iformar parle de la ci
tada Comisión.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
á los fines oportuncs. Dlci guarda á Y. 1. 
muchos años. Madrid, 22 de Diciembre 
de 1913

SANCHEZ GUERRA. 
Sdñor Subsecretario da este Ministerio.

lim o. Sf.: El limo, señor Pregidonte 
del Instituto da RdformES Socialei me 
dica*lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Instituto de Reformas 
Sociales, on iu  sesión de hoy, h t aproba
do , por unanim idad, el siguioEte in
forme:

«Da conformidad coa lo dispusito en 
ia  Real orden del Ministerio de la Gober- 
pación^ f^cba^ del corrlentCi el Instituto

da Reformas Sociales ha exaniissado k s  
iastandas presentadai al conenr^o anun- 
ckdo  con .el fin de d istribuir la subven
ción da 470.000 pesetas, consignada on ©i 
presupuasío de! Estado para ©1 fomento 
d© M consíruocion de cwém baratas, con 
arreglo á ios proceptos áe la Ley do 12 
da Jimio da 1911  ̂y Reglamento para su 
aplicación.

sPara Isfo rm ir en lo que sa refiere á 
dk'h^ áktribucióB, aplacada por áisposi- 
cién del Gobierno, á propusita da e^te 
lostiluto, m n  objeto de dar mayor eñca- 
d a  á la ^mbvendó.u scscedida, eda  Cor
poración se hai erciáo obligada á rn tó e -  
ncr una vez más ©1 criterio de î 0K6 Vo- 
k n o it  con que en ests prim er año de im- 
p lis t^ d o n  de! régimen k g a l de ciEas 
baratas ha tenido que proceder para con
seguir ©1 m ayor beneñdo pofeiMa de u m  
le j  que iin  tal fiexibüf.dad de adáptadón 
á lausitm s ocndioioo.6s sociales hubiem  
ptreoido del todo ineficaz,

Plausibles son , indadablem ent^, las 
garantías con que ©1 Poder público quie
ra ju stiñ c ir m  protección á k s  Oorpora* 
dooes y á los particulares que, raspon- 
diendo á ios ©stímulos da la ley, emplean 
inteligenois, dinero y trabajo en la cons
trucción de viviondas higiénicas y bara
tas para la i perioaas áa Jai cMges m o
destas; pero llevar á !a práctica aque* 
liag disposioionei se ha podido comprobar 
el hecho da que por falta de la debida 
preparación en ios ©lamentos socfaks á 
que afecta, no podría tenar realización, 
ni por io tanto canseguir todo su aloanc^^ 
una reform a tan simpática y benefi
ciosa. Sa impone, pues, un  criterio re la ti
vamente amplio, dentro da las normas 
establocidis por los preceptos legales, y 
ctín él,y sin faltar á los priiíoipios fuada- 
mentales de la Lsy y del Reglamento, 
distribuir una subvención que, de otro 
modo, no tendría aplicación posible, sien
do taitim onio de la esterilidad de tanto 
generoso esfuerzo. Aplicando eita  rrg la  
de indulgencia, sa llegará á una d istribu
ción equitativa que no deje ningún tra 
bajo sin premio n in ioguna iniciativa sin 
estímulo ó recompensa, y deba advertirse 
quefaoilila ©&ta orientación la circuns 
tancia de ser pocas la i instancks de sub
vención ^eeibidai en el lü ititu to , pues 
esto perm ite atender helgadamente á 
casi todas ellas.

Frbm r conmréO.
I Dlipone el arlíouio 2i de la ley que el 
I 50 por 100 da la gubvenolón consignada 
I en ios presopuerstos dei-Eáladc (50 por 100 
I qu© en este oaio agcdenda á 235.000 peso- 
I tu ) ,  ha de des^tinarEe mcemriafnerds ai 

abono de intereses do li.s guinis cbtcDi- 
das á préstamo, que no devenguen mM  
del 5 por 100 anual, de las Cajas d© Aho
rro, Montea de Piedad y Banco Hipoteca
rio ó instituolones da crédito reconocidas 
legalmenta, por las Sociedades coopera* 
ti vas organizadan para la construoeión de

casari baratas propiedad de sus socios.
Á. esta primer ©oBCurso ha asud iio  sko- 

km oñte una ©Btidad, ia Sociedad cena* 
truotora de cibm  paia obreros, de Va
len s is , la üuai solicita la subvención 
para pago de los intereses de k,. ©entidad 
quD, m  concepto da préskm o, ha obísni* 
do áal Banco de Eípsña. El Insíirato se ¥6 
obligado, aunque eoa gran sen am iento 
por m  parte, ü inform ar en sentido n e 
gativo esta petición, por exigir term inan
temente la Ley que ias sodeiades qr^e 
aspiron ai bantficio dei prim er coneurgo 
tengan carácter cooperativo, carácter áo 
qua carado la meneionaila Bookdad,

Procede, pua^i, á juioio dei la ititu ío  
de Reformas'Sociisleá daclan^.r d?'sÍQiío 
este prim er ec-iiourso, dfbíeBdo h te tr  
consk r q m  acn varias ¡m  eniidádos oonis- 
truotora^ que se iam enlan ¿¿o haber 
podido acudir ó1, por la# dificuliades con 
q m  han tropezado para obtener p résta
mos d® k s  Osjai i© Ahorro, Banco Hipo- 
tso&rio y demás instiiuciones dú crédito 
iegalmente raconccidag, siendo de espe
ra r que líi Üonferenoia nacional de Dele
gados da Oajas de Ahorros, que en brova 
y por in io iitiva da este lastiíu to  y dcl 
Nasionai de Previsión ha de reunirá© en 
Madrid, ©staoie y proponga los meáíoa 
para vencer aquellas dificultades, á ñ a  
de propordoi^ir, medianía el crédito, loa 
capitales que son necesarios para Ja 
trucciÓB, dentro d© aqueilss sólidas g a 
rantías estabkcidas ai efecto p o re i isr  ̂
tíoulo 25 de la m iim a Ley.

Segundo concurso.
Conforme á lo dispuesto en ©I a rtícu 

lo 21 de la L?jy, ©150 por 100 restaaíe da 
la cantidad incluida en el presupuesto 
del Estado, 6 sean, en este caso, las otras 
235.0Ü0 pesetas, se distribuirá en sub?ca- 
oiones á los particulares ó entidades eons- 
truoíoras de caías baratas, pudiendo das- 
tillarse parle ó todo de este 50 por 100 á 
garantizar el interés que devenguen las 
obligaciones que em itan las Sociedades 
cooperativa?, con el fia da obtener recur
sos para la oonstruoción da casas bara< 
ta0, siempre que este interés no exceda 
del 5 por 100 anual.

A) GARANTÍA DE INTERESES

11 Instituto, á su debido tiempo, infor
mó al Ministerio do la Gobarnación acer
ca d© la conveniencia da d istribu ir ol se* 
guüáo 50 por 100 de la consignación en 
las dos formas autorlzidas por la Ley y 
en la proporción que aconsejáso el estu
dio de las peticiones que habían d© for* 
m u k rse , pero esto no ha sido posible, por 
las razones que se pasa á exponer:
i)  Enlidades que han soliciíado garaniia 

á$ inUreses.
1,° A^m dam im io de Eibm .‘—Oon cali

ficación de 6 de Diciembre de 1913, pro» 
pónase invertir un eapitsi de 730.000 pa- 
se tts  en ¡a construoción de 100 casas, y 
em itir un crédito d© 474fi00 pesetas, de
biendo advertiría que aquel capital no
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es ef-oÜYOj sfgüü se er- el
expiadle»t:e, m  c.ueiita eoosv.Uuir'iO 
con un  doBaUvc del Ayu:xiiñmU-Btí\ qiw 
aúii no ha ^ariSdiido; oou otro da DI 
put&oión Proviiickl, que e-o h^ilm en el 
mismo caso, y eon la gabvemñon y ga- 
rán lía  qo6 dal Estado solidía.

2.® Colonia úe ¡a — S o d ed a i
cooperativa, oos domicilio en Madrid; ca* 
Íiüas-CIÓB d-;4 6 da Dlaienibro do 1913; ha 
iüvertiio  un capital do pesetas 219.495.55, 
y BoSioita garaatííi de iateroses de la i 
obllgadones que proyecta emitir.

8.® ^íGcscxdd» gemrúl m núm áora  üe 
cauas baratas.—Sociedad coopera ti vf, c-on 
dcmioiíío on Madrid; oálifí jáoióü da 0 de 
Diciembre da 1913; h i  in?ertido un cap i
tal da 7,825 pesetas, y solleUa ¡os áo^ cow- 
CMfio¿b declsrando no hsbar podido rea
lizar empréstitos con Cajss da Ahorro, 
Báaoo Kipoteo.^rio ó establecimientos do 
c íé ü to  legalme^ta reoonoeidos, j  que 
sélo le ha sido pcsibla coBgí gairlcs por 
válor de 3.250 pesetas de algunos pariiou 
lares que le h tn  prestado el dinero i l  in
terés del 9 y del 10 por 109. 
b) Normas qm  se M n  seguido respedo de 

la gíxrarMa de ifdtrm s»
El lostiíuto ha oreí Jo interpretar fiel

mente Iñ. letra y espíritu da laa dispasi- 
cicnes vlganíe^ sobre esta m ateils:

1.® No reoonociéndo dsracho alguno á 
oblenrr ia mencionada garantía á Im  eu- 
iidades que r¿o ouenten oon un oapital 
r fíictivo al tiempo da hacer I t  petición;

2 ° Exigiendo como previo raquitito, 
para qua tai garantía pueda ser coiicadi* 
ñ$, qua la emisión áe las obllgáoioBes sa 
haya verificado antes da form ular la las 
tan d a  correspondienía.
o) Fropmnia ás í esoímién nsmoto áe ¡as 

tres entidades mmmonadm.
Da conformidad, pues, coa kg  norm as 

indicadas y coa lo que disponen la Ley y 
el Keglamento, e llan titu to  antieode que 
deben desesdmarge las patiaiones da g t- 
ran iíá  de intereses fcrm ulsd ts en cata 
conoumo, puesto que la del Aguntamkn^ 
to de Eidar no lo CEtá por o sa  B odedai 
eoopemtiva, única entidad rasonodda por 
el artículo 21, párrafo 5.° da la L aj, can 
derecho & esta oiaia d$ baneñclo; la da la 
Coloma de la F rm m  no habla más qria 
de un proyesto da emisiéo., p^ro no da 
una emisión de Oblig^oicnas qua m  haya 
verificado con anterlori 'kd  á la so lid tud , 
y la de la A$cclmión gem m l cofíslrmíora 
Ú6 oasas harat(^§i da Madrid, no aaradita 
haber hecho una omigió-a da ODUgaaiO' 
nes prop2am,ente dicha, sino úniaaíiiüBte 
hsbsr obtenido pró.^tamoa parüculares 
por valor do 3.250 posstts y coe o.0l inte- 
ró3 dal 9 j  del 10 por 100. Por lo que í?e 
refiera á esla últim a Sociadad, tú In sti
tuto debo hacer constar q^ie ú  al ioiioi- 
tar, como ha golicit^do, tomar parte m  
¡os dos concursos, quiso decir, no qua so
licitaba solamente la gai\^ntía de intere
ses y la subven 3ión (las dos formas del

Beguñño 0 0 !; our^o) co'mo fea ei?to •" d i !•- ©1 
Instituto, ú-jo ut'T a-imitids, también ai 
concuréo del prim er 50 por ICO, no acre* 
dita t&mpoco m  úertcho  psra ebo, ya 
qK¿e 02i la misma iü ita n d a  sa áeck ra  qua 
la Sociedad d o  h i  obtenido p iesíim o a l
galio da Jas Institueícnes da crédito ta- 
x^ti mámente mcmelonadas en el prim er 
párrafo del artíaulo 21 de fea Ley, finloo 
cmeo m  qa© huolara sido posible g.plisar 
parte del créaito can signado en el presu
puesto para fM ño.

B) SÜBVBNOÍONIS IN METÁLICO
g) Entidades qm  han sdtcilado esta clase 

de beneficio.
Las entidades que h m  goJiciíado inh- 

vendén en sbetílico, son la§ que sa ex
presan á COSI tío oadón:

1.° L% Primera en 8mtU^, con ofúlñ- 
c.íci5n de 3 da Diciembre último. Esta 
Sode lad ea cooperativa, f  h i  invertido 
un capital de 19.200 p6se-t??s en replanteo 
general de ;a^ oaiag en proyecto, apertu 
ra da zaajag para el cimiento, relleno y 
soiar,

2.® Soükda 1 wféBtmdúra 4b casas para  
obreros tU Valmcia^ coa c&liñcíacion de 3 
da Diciembre úliimo.' E sti Socdedad ha 
mvsrtido lio, capital de 181.915,35 pmetm , 
y lleva conalrsiíias 85 casi??, en las que 
BS Síbergan 535 por&cmm.

3.® Cor^sirucUra bsñéfior  ̂ Úel Circuía 
OatéUco de, obríros ds Burgos, con califica 
eioii de 14 de iFeforero de 1913, f  con un 
capital invertido da 176 699 pesetas; lleva 
coEitruídaB 26 cisag, habüad ts por o írai 
tantas fám üke; seis- eimentádas, q m  no 
sa han tarm ioado por f¿lta áe recursos; 
ha cosstriiído alsantaiillado, servicio d© 
ggoa-a potr.Mes, prastíc^do la urbaniza* 
oiéü áe cillas j  cercado da la barriada; 
ha adquirido solar para otras 58 eagsss, 
con huerta y jV-̂ .r-iía; el .proyecto general 
abarca 84 oasai, liendo el eos le áe eads 
uoa da 6.000 pesetas, y de98pes§tis anua 
lás el alqai 1er áe Ir - m’sniss; ©1 prcdü.oto 
de los alquileres s ; destina á niiavas 
coBstrucclóBea, y áeolara qua la subven
ción, caso de serle cosceilíds, .habrá da 
d a s iin m e  á construir el mayor número 
da asgas que sea posible.

áP Sección para la construccióít dí ca^ 
smspora obraros del A km o Obmv áe Ma- 
h-‘i0 , m n  €íiliñúmi6n de 6 de Diciembre 
ú,llfeai,o; tiano por lu finalidad  carácter de, 
cooperativa, y el capital Inverlido, form a' 
do por moUñ  de ii,oa peseta ^©manai por 
iocio, B.ñcimCe á 14.000 pesetae^; ha cons
truido dn^io oaas.s; el número de beBefl- 
cdarios es hasta ahora da 50, y declara 
q m  dastinaría la subvandón á construir 
nvsevas vi viandas.

5.° Ayuntam im to áe Eibur (Gmpú&sQ&), 
m n  oaüñsg^fíióa de 6 de Diciembre. No ha 
invertido h^sta shorm ningún capital, y 
deülsra qas  hsbría de formare© éste ha^- 
ta la cantidad de 630 000 pesetas, con laa 
sub van clones qua podrán concederle ©1 
Ayunkmiantí), U  DJpukción Provincial

y 6i L t o, ¿.^virtiendo qua esta údi.mt 
Büb eondiüió.o iacliBptmá^.b!s
par la de i proyedo*

6.® 8o€i$áad Económica de Amigos del 
Fai$f da Málf gg, con oalifioación de 6 da 
Diciembre y nu capital invertido de 24,000 
peietas; en ocho casa^, á 8 000 pasetss 
a té  a m i0, co jo  a lq o ik r es da 2.50 j  coa 
72 beneñaknog, Daelara que la §ubven- 
ciÓB la de itin tría  ñ nuevas ediñoaaiones»

IP M rúu dB Patronato íld constnisción 
de casas para cbreros áe Málaga, con ca 
lificación da 6 de Dlcieínbre y un capital 
invertido ha§ta ahora de 48.000 paieíai, 
6n la coBBtrucdón de 16 casts, á 3.000 
pesetas cada y cu jo  alquiler ea da 
2,50 semanales; el BÚmsro de beisefiaia- 
rlcs asciendo á 72. Declara que U sub* 
v¿ndóü la destinaría á nuevas odiflóa- 
oioocs.

SP La Laboriosa, do Sevilla, Socleda-I 
ooopfTfitlTa, coBogliñcadón de 3 de D i
ciembre, que ha invertido hasta ahora 
iin eapitai ele 30.126,15 pesetas en la eons- 
truccíión do poses, dmiei-t-js?, eta,
todo eUc en terrenos oediáos por ©1 Ayun* 
íiM Íento y sufisientes para 50 caías. E s
tas no lionen valor en renta n i en venta, 
puesto que S3 edifiotn para viviendas de
l€S lOSiOg.

dP Fatíon-atú de fome^Jo y con&trmción 
áe caías ccímómicaB en ¡a cttiáaá dú Se-iíi' 
lid, bajo IcsAu-^picioi? da S. M.ei'Rey, coa 
un C5^pital de 193.188,80 pesetas, que se 
invierien  en. k  construcción que está 
re&iizájndo de 40 con un tolal de
200 á 250 habiíaateg, y pabelionea p&ra 
Es,melaf, corisulíorio médico y baños. 
Da3lara qua la gubvención será ampíem
ela en FAUevas obras coa ei mismo ñ a  
íLsntrdpfco.

10. Monis d$ Piedad y Caja de Ahcrro 
de León, con. oalificáoión de 6 de Dlciem- 
bra y un capital de 10,400 p e s e ta in v e r 
tí lo en la eonstrueclón de cuatro casas 
ya adjudicadas, cuyos solares fueron ce
didos per ei Ayuntamiento do aquella 
ciudad. D<?ekni que is subvención te rá  
empleada en am pliar m  eifera da acción 
dentro d© las disposiciones vigentí^g.

11. Mutualidad obrera valmciana de 
empleados de iranvim, con calificación da 
3 da Diciembre, y UB¡capitai invertido en 
adquieioión de eoiares por valor de 4.851 
pesetas. Sa propone c o n s tm r 19 casas, y 
tkB© el carácter de cooperativa, puesto 
que ei fondo gcciai se constituyó con 
cuotas mensuales de dos paletas por 
cada ssoekdo, y las ^mnn ge destinan á 
vivissuia d© ios mlíi.mog. La Sociedad no 
peiBígue ningún ñn de íucio, y declara 
que la subvención mtÍB, destinada á ia 
coEStruC'fión de la barriada proyectada,

12. üolordm áe ¡a Prensa , de Madrid, 
Sücladad oaoperttlva, coa califioación da 
6 do Diciembre; ha invartido un capital 
de 219.498,55 p?.g0tag; ha constru id ; hasta 
ahora doi em m  j  proyecta congtruif 
hsista el núm ero de 50, declarando que la 
subvención se destinaría á garantizar ei



Gaceta de Madrid, —■ Núm, 557 23 Dicienibre 1913 869

isteré;? de ObIlgaaíO.De3 qiío emita, j  
en el caso m  que m m  do i& ím tñ  eoô áO' 
dido, á nvLOvm constrüap¿oa6s j  a.l fo 
mento da Ies ññm  da la Soci^díid,

18, Asociüüió^ geriOraí consh^nciora de 
msas barcda^j con aaliñaaaloü de 6 da 
Dioíembr*ü, Es^t Soaiadtd es e-ooporatl^a 
y Ga6nta con 730 soaio?; m  inver
tido hasta ahora cs.de 7.325 em
pJe^áñÉ en la coEatfocción da dos hote
les. Declara que invertirá Integramente 
la snbvenolóa en nuevas construceionas 
da esta índole.
, 14. Sociedad d$ consirussioms 
de Bü.bao, con ealiflcaaiou da 3 de Di- 
eiembí'e. SI, capital lavertido ha§"a - r 
ea da 681.683,90 pes^l^s; la i üoiíoíL’"̂  f  
í bligicionas ñe esta S iokdad  no  ̂ -
gan más del 8 por 100 de interés J .  
Liava conitmída® 33 eaigs cob 174 haM- 
tadoEes, ,e2i Ia@ que m  a lbergai iinas 
1.000 persGD^s. El precio de alquiler de 
cada unn da aquéllas es de 16 á 18 pom  
tin  me^sual^i. uo^ §iubveof/'óu
d il 25 per 100 del importe da Uu obras 
ejecatadai disrr;?nte vd ált^nio aña, qiiB 
asnienden á 288 629,90 p tsú íB , y d c c b r t  
Qua íe sub^ondén será splic^da t i  psigo 
p&rdal da Ies obrts re tlk aáas  dursnta t i  
año referido.

15. La Constructora ohrsraf ád B irm -  
lona, Sociedad cooperativas con califiaG- 
cióa de 8 da D idam b e; cuenta como m- 
pits^l con cualidades aporttdás por los 
socios m  cuenta de ahorro y en gecionei 
qua devengan un interés d© 8 ;o r 100, 
donativos que recíba en metálico f  tC’ 
rrenos cedidoi^. E^tá constnijáíido trf-s 
osess, enlñs qua invertirá 24.600 pegatas?, 
y tiene soncorttda la ad qu isido r d€ otras 
S8is caâ ^g, ya eoBst:ruídas> en 48.000 pem- 
tsg. El máximo de baaeñaios-á r fp s r tir  
no UegE al 4 por ICO, y las edifl iacionos 
ss destiriEii á los aiodado^. Declara qua 
la subveación habría da ^eatlnarla á dk- 
mÍBuir el vslor á© Iss casas expresadas jr 
si sogt6BÍmlento de la Sociedad.

16, Fomento de la Fropkáadj de Bar- 
cek na, con cElíflímolóa ds 3 de Dlcdem- 
bre, para la^ constmaolones realizadas 
por ^icha Sociedad en B^roéon^, Bada- 
k n a  y Tárrasa, coa un cspBal de p a ta - 
Ub 5.000-G0J. Tiene en S.ing (Barceloas) 
17 Q$mB en constmociÓD, cu|C3 solaras

, fueron ccdidcs per el Oonde da G üdi á 
I t  coo|;0rf4iva El B^eiieitag’ del Obrero, 
y el valor do estas css^s ea da 5.250 pe- 
setag eada uu tj ó sea en Jauto 89.250 pe
gata!?. Eo Báda^ona ha adquirido solares 
para la congtrucdoa de siete valo
re da? en 99 000 pd^etar, Y en Tárrssa íia* 
no Bclares t or vaior de 7.200 pegatas y 
CEsas por valor de 5.500, taaienáo td em is  
tres caías sn eoi. strucoion,

Sa han presentado tambié.ii á e^te m n  
curso ia Sociedal titulada La E©iossi,do 
San Oristébal (Baleares); D. José Badíi 
Morera y D. Pablo Gorina Gabarro, am 
bos de Tárrssa (Biroelon®),' El Hogur Cas- 
teií&no (Yalladolid); D, Joaquín Amlgue-

ii y DevGgt (Oá-^h); la O ija Ahorráis 
de Tárrsita (B^reeloEíí), f  Ei Bionístííe 
del Obrero, Socieáai eooperatlvii 4o Bar- 
seloiis; pero estos oo.?^ciiraantoff, por no 
h^iber preparado los respectivos expa- 
ditntcs do ealifÍLmoiÓQ, no han podido sor 
admitidos al ccucm so, á tenor do lo qua 
preceptúa el artículo 102; párrafo 5,® de! 
Reg-amento.

b) Norm^AS se h m  jemdo prssmiies 
p a m  la comediér$ de esis

Ei Instituto, fuadáüdoge en los precep 
tos legales vigíntas y procurando oompe 
netrarise con e! espíritu de la ley da 12 da 
Juriio do 1911, ha t^-aido en c:ie.aía las si- 
guienías normas g^-meraies para haoar la 
propaesit de áistrlbuoión y ooncoiióndo 
subvancioneÉi en metáli«3c:

1)' Dodivjtr á snb?6ncionQS todo el se -. 
gando 50 por 100 de la oorislgüad.óa en 
presupuGstoi (o sean m  este mso  235.000 
peietai), j a  qu3 por lag rm onm  expu -̂^g- 
las anteriorm aate l o  ha sido posiMo 
aplicar pt.rt-i da esta cantidad á gísfanli 
zar ei interés d© k s  cbHgtolcnai em iti
das por Iss SoDÍadades cooporativiff;

2) Caso da no hibe-rse pedido eoiicra 
tsm íu le  la cantidad qua se iolIcLta, par 
tir  del capital invertido por etda eniidad, 
dstamií>ado corjf rm i á los dato,i apor- 
tadcs j  al examan q m  se ha ha-.:h.) ¿e ios 
rajgpestivoa expeaientei p&ra fijtr  ©i m h  
xlm utn do 1̂  subvandóa, atenáleiido á 
Isa ciroiinstandas de que, por tratarse 
da' prim er sñc? do M aplieaaion da k  lay, 
por' hab-ar sufrido apkzámieBto el con
curso, por p?as8nta""sa á él varias Sj-aiC" 
dade^ ccnstltufda'a con m ich s aatíriori-" 
dad á la promulgaoldn d a , dicha k y , y 
cuya obra en muchas d© ellas está cagi 
totalmente re^.Usalt, y por lt$ dificulta
des inherentes con qij,e toda iosd.raoÍón 
tropieza iorzosamente en bu3 comioBzos, 
no 861 í i  podble akbersa  de un mo lo da- 
masiadó riguroso y estnoto á k s  vigea 
te i disposioloue^ sin grava exposiaion- da 
hacerlas estériks é int.flcaceá. Ea alea- 
cida á ello, y adoptando como norma el 
principio reconocido en el articule 22 de 
la lay y 103 dsl Rogkmento, sa h% fijrdo 
en un 25 por 100 del referido capital 6i 
m áxlam m  de la gubveneion.

S) DíSíiIro de m ié  límite, y psxa de
term inar ©n esda cwo  el mayor ó m asor 
tanto por ciento qua h§f a de co.ücederis, 
y de scuorio con lo qim respacto da las 
■praferenaias dkpona el arííaulo 99 del 
Reglamento, 6i la itiiu to  ha establecido 
ti*8S categorft®> á iaber;

1,* Eütidades coBitruütorss qua no ge 
proponen n k g ú n  género de lusro, 6 que, 
snaque m  lo propougs^ii, no excsás do 
un 3 por ÍOO, y Sociedades eooperativaa 
cuyo oapitii no llegue á 15.000 á
estas entidsileg m  les ha concedido una 
Bubvanaióa del 20 per 100;

2 ® Sociedades oceperativas cuyo ca
pital exoada de 15.000 pesetas, íU b  que 
se les concoda el 15 pe r 100, y

8,^ Entidades coiiStructor^s que ge 
proponen un lucro, dentro de \m  dk-po-' 
ííkiooeg Iag.aieB y qu 3 exceda iM 3 por 
100, y á Im  qae so les ha señalado un 10 
por 100.

4) No racoiocor derecho á subvención 
á aqusiif s ©ntidadv^s qi© no hayan aera» 
ditsdo hsb^r Invertido & kúa capital, s i í  
como tampoco á Iñn que la soliciten como 
m náw ién p%i&. constituirle.

5) Entender que íod&a las entidades qua 
de alaran quo destinarán el auxilio que el 
Eátado Ies conceda á nuevas conalruccio» 
nes 6 t  m ejorar las condidoues de las 
antiguas, sd ic ltan  8ubv¿noióa ea m etáli
ca f  no otro género de bensflofo de los 
que establecen Irb prascripólenes legales 
ai rf guiar es tos concursos'.

c) Propuesta rm lm ió n  respado de las
'entida fes msj^üionadas.

Esta Oo'̂ p̂ov.̂ .DÍ5o, de detenido
exim en ds las iasiancias y antecedentes 

'de la i enüdtdes m endonaliis anterior^ 
mente é irioinídas m  Igb números 1 al 16, 
de acuerdo oon los precoptos legales y 
regiam enttrios, y tam aalo  en cuenta I ta 
normas qua so acsbsn da exponer, ©á- 
tiende:

Primero. Q ai r a u n e a  ooadicfcn^s 
para opUr á la subvanción qua solicitan 
las Sooisdidei y entlda-ies tituladas La 
Prim era en Bavllm, la Sociedad construí • 
tora de c«sas para obreros de Yalenoia, 
La Oonstroolorá beüéfias del Círculo ca« 
tóliao de obreros, de Biirgoc; la Ssooióa 
para la oonsiruodón d@ cssaa baratas del 
Atanco Obrero da Mahóa (Baleares); la 
Sosiadad aaoüó.inioa de Amigos da! P-afs, 
da M ákgi; I i Junta do Palronalo de qons* 
truaaloBe^ de caías para cbraros, de MI* 
lagi; L^ Laboriosa, de S3Vil]g; el Patro
nato de f .m m to  y oonstruoaló i de ea^as 
económicas ea i t  ciudad da Savilla, bajo 
los auspicios de S. M. el Rey; la Oaja da 
AhorroI y Monta da P íe k d  do León; ía 
Miitíialidad obrara valenciana de emplea
dos da Tí'anvías; la Colonia do la Pr¿;n§», 
d© Madrid; la Seaiedad oonsíractora de 
cssai baratas, de Madrid; la Saciedad da 
coastniaciones baratas de Bllbtc, !a So  ̂
dedad congtmtatora obrera, de Bareelora, 
y Ei Fomento de la Propiedad, da Bar- 
calona.

Serondo. Qaa no e.B posible noceder á 
la petición del Ayuntamiento de Eíbár, 
pueato qu8 é.úo no ha acreditado capital 
alguno para ©I ün que §e propone, y que 
según declara en la instsncia ha contado 
pará constituir parta de él con la subvan* 
ción que dai E^:tado solid ta.

Tiroere. Q ia las entidades coa derecho 
á subvención, conforme á las normas de 
que antdS eo ha hacho mérito, puedea 
oi^siñcarsa m  las siguientes tres catego- 
líás:

categork: Sacieiades á las qua pue
de conoeáérs alas el 20 par 100: la «Sodc» 
dad constructora de om w  para obreros»|
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de Vííienüig; !a «OoriátriEStora benéficia 
de? úM I ígo cid obroroM», de Bur-
g n ;  tdeQCÍón para la co?islrücoi5G de 

bámt&s del Ateneo obr6ro>, de Ma» 
hoiíí k  «Sociedad Eooriómloa de Amigos 
del País», de M ilsgs; la «Junta de ^:atro- 
nato de oongtrueoiones de essas psra 
obreros», de Málagg; el «Patronato de 
f jinanío y eojsstrucctón, de cisas eoonó- 
mioaa en la ciudad de Ssvilla^ bsjo los 
auapioios da S. M. ei Rey; ¡a «Oija úe 
Ahorros y Monís de Piedad», ae León; la 
«Mutualidad obrera valenolana de em- 
plsadoíj de tranvías», la «Asoofa^fóo gene
ral eongíruotora da casas baratss», do

. Madrid, y la «Sooieclad de eonstrusaiones 
 ̂ baratig», de Blíbao.
I 2 ® catagoría: Sodedades á la^ que pue- 
i da concedérgelas ©115 por 100: «La P ri * 
I en Sarilla; «La Laboriosa», da Ss-
I villa; «Oolcsia d© la Prensa», de Ma- 
I drld, y «La Cónstrucíora obrera», de Bar

celona.
3/' oategoría: Sociedades á l&ique pue

da concedérselas el 10 por 100: «Fomenío 
do la propiedad», da Barcaioni.

Cuarto: Qua con arreglo á lo expuesto 
en e f  número anterior, la disfribución da 
la cantidad de 235.000 pesetas deba ha
cerle en la siguieisfa forma:

NOMBRE DE LA SOOIEDAD
CAPITAL SUBVENCIÓN

Paset&s, Pesetas.

da

PRIMERA CATEGORÍA

SíihvQnclón áü  'JO por 100,
Sociedad oonstruotora de caiigs para obreros,

Valeneis....................................... .‘....................
La Construíator^ Banéñca del Círculo Gasóiiec

Obreros de Burgos  .......................................
Ss3ci6n para Ja constrocí^lón de osgas baratas, del

Ateneo Obrero de M ahéo........................................
Sodadad Económica d© Amigoi da! Paía, Málaga. 
Jun ta  da Paírcnaío da oomírueeiones de eaeas

para obreros, Málaga    .............................
Patronato de fomento y oon§tnicción de casas eoo»

RÓmioss en la dudad  d© Ssvüia............. ..
Caja de Ahorros y Monta ds Piedad da L eón.,. . . .  
Mutualidad Obrera Valenciana de Empleados de

T ranv ías    ........................................
Ascciaoióxi general construetcia de casas baratas,

M adrid ......................................................
Sooiadid de oonslrucciones baratas, Bilbao .

181.915,35 86.383,07

176.699,09 35.839,81

14.000 2.800
24.000 4.800

48,000 9.600

180.000 26T00
10.400 2.0S0

4.851 970,20

7.325 1.465
288.629,80 57.725,96

Total. ,   .

SEGUNDA CATEGORÍA

Subtmcíén del 15 por 100.
La Prim era ©n Sevilla  .....................
La Labcriosa, de Sovi Ja ......................... .
Colonia de la Prensa, M adrid ..  ..........
La Ooi BtraclDra Obrera, Barcelona.......

T o t a l . . . .  .

TERCER! CATEGORÍA 

Subvmción á d  10 por 100, 
Fomento da la Propiedad, B aro tlona ..,

T otales. .  .

19.200 
30.126.15 

219.498 55 
24.600

129 300

1.808 544,94

177.164,04

2,880
4.518,92

82.924,78
3.690

44.013J0

12.930

234.107,74

Lo que en eomplimfento de lo dlspues 
to en los artíííulcs 21 da la L o j y 97 del 
Regismenfo, y por acuerdo unánim e del 
pleno, tengo la honra d© comunicar á 
V, E. á los efactos oportuBor. Dica guar
da á Y. E. muchos §ñcs. Madrid, 22 de 
Didembr© de 1913.==EI Presidente, G-. de 
Azcárate.^

En su virtud, y vigto lo preceptuado en 
el artículo 21, p á m f  js 2.®, 3.®, 4.° y 5.® de 
la ley de 12 de Junio  da 1911 y aríísu 
lo 97, párrafos 4,° y 9.® da! Reglamanto 
para su aplicación,

S, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo signíonte;

1.° Se aprueba el ooneurgo veriñcado 
P M rlñ  distribución de la can tiiad  coa- 
signada m  el preiupuesto vigeate, son 
arreglo á lo dispuesto en ei arlícu^o 21 
da la ley de 12 da Junio dd 1911, a ií como 
también los precedentes in fo r.2^0 y pro- 
pü0E'ta que ha remitido á esto M iniitsrio 
el Instituto da Reformas Sociales.^,

2.^ S© declara desierto e i  concurso 
abierto para distribuir el p rin isr £0 por 
100 da la meneiosia la  congigiiacioí] .

8.® El segundo 50 por 100 de esta oon- 
signadón será distribuido en subvencio
nes m  metálico á las entidades que se ex- 
presin en la referida prepuesta dellniti^

tuto y en la cantidad qu© para cada uno 
80 áetexmíññ,

4.® Por esto MlBÍsterio sa darán ías 
órdenei oporluuag para la expedición do 
lü i  coiTSspoiidientas libram ientos, que 
serán abonados á Im  entidades isiteresa- 
das en itg  Delegaciones da Hacienda do 
las províDoiafi donde aquéllas tengan sus 
domioillog?.

Lo que da Real orden comunico á V. I. 
á los fíues oportimc-g. Dios guarda á 
Y. I. muehcs años. M aáiid, 22 de Disiem' 
bre de 1913.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Bubgecretario de ©fita M inktsrie.

1

f  BStMB áEfES

r e a leo  ÓRDEHE8 
' V isii la Instandsi ©n que al P^:ofe3or 

interino da O osm ogníía y Navegad^ a da 
la Escu&la provinoial de N áuuat, da Sá̂ n* 
t^ Cruz d© Tenerife, D. A;ntonto Taeils y 
Abíil, soliaita lo i bsneñoios dai a rtícu 
lo 30 del Esa! decreto da 16 da Septiem
bre de ©gta añc:

Considerando que no m  posible otor
gar al raslam.tnto el lítulo de Dlrootar, 
porque este cargo fué conferido en pro^ 
piedad á D. Estaban A m aga y Aoiésaga 
por Real orden d^ 3 da Sspiiembra do 
1910:

Considerando que tampoco le corres
ponde la propiedad de la Cátedra quQ la  
terinamente desempeña, por ser las m a
terias Cosmografía, Pilotaje y Maniobras 
componentes de una sola asignatura q 10 
el iníerasado viene sirviendo durante dos 
años, siete magei y seis días y no loa ocho 
años que como m íaim um  exige el citado 
Eaal decreto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) io ha servido dis
poner que se áeasstime la instancia del 

Taelie, cuya situación deñniliva fijará 
oportunam ente el Reglamento que se 
d iettrá  para la completa organizición ce 
e^tos eitudios.

Da Real orden lo digo á Y. I. para:su 
eonocimieato y demás eíecícs. Dios gutr* 
da á Y. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Octubre da 1313,

RUiZ JIMENEZ 
Sañor Sabsacraiario de esta Minisierio.

lim o. Sr.: En cumpliiBieBto de lo pre* 
venido en el párrafo 2.® del 1.®
dei Real decreto da 28 de Junio  últisno, 
sobre provisión de plizas dsi Frof^gora- 
do de Esauelais Normgieg»,

S. M. el Key (q. D. g j  h% tenido á bien 
disponer:

1.° Que 16 t^miincie á eos curso entre 
M aeitris procedentes de la Esoueia de 
Estudios Superiores d e l MsgiUerio la  
prpYísíóu de n m  P l m  Profesora nn*
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m srsria  de la S')0<5!6a da Oí^ndas de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Jaéi3, dotada coa el sueldo de ea- 
t o d a  de 2.500 pgsetif;

2,® Sólo p o d ría  aspirar á dicha plasa 
po? el presente concurso las comprendi
das en el párrafo 2 ° del ariíoulo 1 ° del 
citado Real deerato, y las oondioiones da 
preforercía qu5 ■habrán d e  tenerse en 
cuenta psra su resolución serán las de- 
tarminad&s m  el artículo 4.® del mkm,o.

8.® Las instanciai de las ai^piraiitcs 
deberán pregentar^e en el Ro^^istro gene
ral da cbIq Ministerio dentro del plszo de 
echo áíasi, á contar desde la publicación 
de esta Ee^I orden en la G aceta .

Da Rea! orden lo digo á Y. L p ira  su 
concoimienío y demá,^ efasíof. Dios guai*- 
de á L muchos Madrids 15 de 
Diciembre áe 1918a

BERGAMIN.

Señor Director genera! de Frim era ense 
ñansa.

Vista la instinoia on qu i e! Piloto de 
todos los m arci y Oatadritico m tsriao  do 
Cosmografía y Navegación de la geselóa 
de N lutica del lu ititu to  ganaral y íéoai 
co de Bilbao, D. Migue! Goldaracona y 
Presilla,, solicita m. nom bram iento ea 
propiedad,
I iS. M. ©i Rey (q. D. g.), da acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 30 del Rsai 
dacrato da 18 de Septiembre úUlmo, y 
taniando an cuenta los Ju^tlñcmataa y Ies 
informes ©mitidos, se h t  se rd d o  dispo
ner que se le nom bra Oatadrátioo en 
propiedad da ia asignatura da Cosmo 
grafía. Na vagación, Pilotaje y M aniobrai 
de la Eiousla da Niutioa de Bilbao, c rea 
da en virtud  del srtíoulo 2.'’ del re férilo  
Real decreto, y que se asigna al Sr. Go! 
daracana el sueldo anua! d@ 3 500 pese
tas m áiás la gratificación que como D i
rector del referido Oantro docení© deter
mina el Reglamento, ¡debienio p iro ib ir 
ambas utilidades desde el momento ©a 
q^e sean conslgnadag en @I presupuesto 
general da Estado, ó bien con cargo á los 
fondos p ro fiodales, si la Diputación 
Provincial da Vizcaya su írag t enira tan 
to esta gasto en todo ó en parte.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
concdm iento y dam ls efactoi. Dios guar ̂  
de á V, I, muchos años. M idrid, 4 de Di- 
oiembra de 1918,

BERGAMIN.

Sañor Sübsecratsrio da egteMimstcrio.
S: ñores Ordenador de Pagos, Director 

do! Instituto general y téonico de B il
bao y Comandanta da Marina del 

_ puerio. '

üNiSTERiO DE HACIENDA

Mreeeióa ^emes-ai fiel l êeopo Fálblíee y OrSsnseiéa 
¡reserai de pagos Sel Mistsüo.

LOTERÍA NACIONAL
Sofc§ efe las númefos n po&iacíoms d los qu$ han correspondido ios 53 premios ma^o- 

res de ios 3.302 que cotnprmdú el sorteo cdébmdo en este día.

NÜMEEOi FEIMIOB 
wn  F i s i f A a POBLAOIONI3

18.073 e.coi.ooo Madrid.
2.187 3 000.000 Madrid,

10.139 2.000.000 Baroslona.
86.214 i.ooo.oeo Madri 1.
49.142 500 000 Barcelona,
4.619 250.050 Cartagena.

B4 702 100.oco GIJóií.
6.3ü5 100.000 San Sebastián.

14.591 ICO.000 Savills.
26.104 90.000 Vinarcz.
5.815 90.000 Alaaefía.

11 818 90.009 Madrid.
21.829 80.000 San Sebsstián.
8.690 80.000 Madrid.

50.022 85.000 Fvrm cselle y Melilla.
46.766 70 OCO Bilbao.
19.803 70.000 Madrid.
8.617 70.000 San Scbislián.

42.497 60.000 Madrid.
7.438 60.000 Bilbao.
5.486 60.0G0 Madrid.

27.131 50 000 Luanes.
15.607 50.OCO Barbastro.
44.875 50 000 Barcelona.

1.453 40.6(0 Barcelona.
49 221 40 0 .0 Vigo.
30.057 40.000 Alicante.
11.413 25.100 Málaga.
12.095 23.000 Sevilla,
51.335 25.000 Madrid. .
16.290 25 000 Línea de la Oocc^pelén.
24.374 25.000 Baraelosa,
33 447 25.003 Mádrid»
50.784 25.003 Sevilla.
29.125 25.000 Alicante.
47.946 25.000 MadriJo
43.964 25.000 Barcelona.
10.641 25.000 Madrid.
5.063 25.003 Barcelons.

88,722 25.000 Barcelona.
13 25.001 Madrid.

43.044 25.003 Madrid.
4L296 25 Gao Madrid,
6.801 25 000 Bar eloDa.

87.222 25.000 Y^lladclld.
25.213 25.0 0 Madrid.
20.781 25.000 León.
46.914 25.000 Madrid.
47.455 25.00D Madrid,
46.145 25.OCO Madrid;

7.671 25.000 San Fernando.
44.447 25.C00 Barcelona.

Madrid* 22 da Diciembre de 1913.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
ál artículo 57 de la Instrucción genera! 
de Loterías de 25 de Febrero de 1898, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en ios ©stableoimientcs de la 
Beneficencia provincM  de Madrid, han 
resultado agraciadas las slgiiientea: 

Matilde Míaguez ¿luñcz, Ju lia  Márquez 
Garcda y Concepción C astrrubfa^ áel 
Asilo d© Nuestra Señora da Its  Merc^tler;

Carmen Mgyori! González y Luisa Dísz 
y Düz, del Colegio de ia Paz.

Lo que se aGuncla para conocimiento 
del público y demás eíectcs 

Madrid, 22 áe Dlciembra 1 9 1 8 , O , 
Ruiz da Tt jadg.

.FEOBPEOTO DE FRIMIOB 
ipcsfC5 fI sorteo qm  se ha da &sMrar 

m  el áia 2 áe Emro  da Í91 i.
Ha do constar de cuatro series de 81.000
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billetes cada u^a, al precio de 50 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á cinco 
pesetas; distribuyéndose 1.0719BD pesetas 
en 1.505 premios para ca ia  serie, de la 
m anera siguiente?
vsjisinoi

á 4f t- • S * <
1 ^ • í de «.•«9ce'4' •*
t d-0 ,
1  de . . . . .  c ,

20  de 8.000....p
1.176  de 500 ...... o
98 aproximaciones d@

500 peseta» ca
da una, para !o  ̂
99 números 
tin tes de la eente* 
na dei pr»?mío pri
mero o . . . . . .

99 ídem da 500 Id, id.,
para los 99 nüme* 
ros restantes de la 
cen ten a  del pre
mio segundo........

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
c e nt e na  del pre« 
mió tercero.........

2 Idem de 2.000 id. í i.,
para los núirtros 
anterior y posie^ 
rior al del premio 
primero ..............

2 ídem de 1.500 id. id., 
para los del pre
mio segundo........

S ídem de 1.000 para 
ios dol prem io  
tercero. . . . . . . .

2 ídem de 740 psrg 
los del premio 
cuarto

1.505

P!gŜ !í&S

I50.00C 
60-OOíí 
40.0Í O
15.000 
6oro«;

588.000

49.500

49.500

49.500

4.C00

8.000

2.000

1.480
1.07L980

Las aproximaciones "son compatibles 
eon cualquier otro premio que puedg 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los p re
mio» prim ero, segundo, tercero y cuarto 
que fií saliese prem iado ©1 núm ero 1, su 
anterior es el número 81.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicaciún de las aproximado* 
&6 8 de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el prem io prim ero corresponde, poi 
ejemplo, al num ero 25, se consideraB 
agraciados los 99 núm eros restantes de 
la centena; as decir, desde el 1 al 24 f 
y desde el 28 al ICO, y en igual form a k s  
aproximaciones de ios premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des 
tinado al efecto, con las solemnidades* 
prescritas por la ínstrueoión del Ramo 
Y enfla  propia fo rm ase  liarán despulg 
sorteos especiales para adjudicar cincc 
premios de 125 pesetas entre las doñee 
lias acomdas en los Establecimientos de 
Ir Beneficencia Frovinciai de Madrid, j 
uno do 625 ©ntre la» huérfana» de mili 
tiree  y pab iotas muertos en campaña qui 
tuvieren juBúiícaao su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienei 
derecho, con la venia del Presidente, I 
hacer observaciones sobre dudas qug 
tengan respecto á las operaciones de lo§ 
cortees. Al día siguiente de afectuadoí 
istOBjSe expondrá el resBltado al púbiiec 
por me&Q d*) líBim impreísas^ úním ñ  
íiumento^ febácientes para acreditar 
números premiado®.

Loi premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde ta ja n  sido expendí* 
dos los billetes respectivos, con presen^ 
im iéii j  entrega de los mismos,

Madrid, 15 de M4?rzo de 1913® — E!
Eduardo Héáenti^^

l > i r e c c i é i i
á e  i© C o ia tc ia c io s©  d e l

Visto e! expediente Incoado i  nombra 
del Moratepío S m  Lorenzo Mártir, da Bar- 
Oí:k̂ BS:, soiioltaBdo ex«Ecíóí2 dfd impaeg- 
to s-hre bienes do jurídicas;

Resultando que á 'la  instancia ge hallan 
Uíai(ioí5 i m  s?güi?Ñíjtes dooumantoi:

1.° Un í jam piar del Reglamento del 
Mcntepío," Cí- t̂ajado por la Abogada dsl 
Estado, de Bsrcelona, en el que aparece 
que su objeto el socorrerse losi asoda- 
dos m utasm ente en casos de enfermedad 
(a rt 1. )̂, por medio de subsidio» obteni
dos medianía cuotas da suscripolóo;

2.  ̂ Dos certificaciones expedidas por 
e! Secretario del Montepío, acreditando 
una su caricter ©forero, y Ja otra la par 
sonatidad del Presidente que suscribe la 
ins^tanoia:

Considerando que las Asoofaciones co 
operativas de obrero», de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídlcss, 
por el artículo 193 del Reglamento de 20 
de Abril do 1911, por todos los que po- 
sey^r^B, goztn en la actualidad de esa 
beneficio, en cuanto á sus bienes mueble^ 
y al edificio social en razón á su carácter 
de mutualidad, por el artículo 1.®, le 
tra de la ley de 24 de Diciembre de 
1912:

Oossiderando que el Montepío en cues
tión se h ih a  comprendido en uno y otro 
caso de exención, como justifican los re 
señados documentos; que para conceder
la no precisa hoy la audienciadel Conse
jo da Eetsdo, y que á asta Oantro direc
tivo le ©fetá atribuida por delegación del 
Ministro y Roal orden de 21 da Octubre 
último, competencia para la resoludón 
da sata clase da expediente!;

Esta Dirección General h i  acordado 
áeck ra r exenta del impuesto sobra bie
nes de Isg personas jurídicas e! Monte
pío San Lorenzo Márdr, de Barceloaa, 
por la totalidad de ellos durante los años 
1911 f  1912, y por sus bienes muebles y el 
edificio sooid, por el año corriente y los 
Bucesivos,

Dios guarde á V, 8. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre da 1913. =  Ei D i
rector general, Antonio Fidaígo,
Señor Delegado de H iolenda en Barca*

lona,

Visto el expediente incoado S nombra 
del Montepío de la Sagrada Fam ilia, da 
Btrcelons, solicitando exención del !m 
puesto sobre bieae» de personas jurí- 
diots:

Regultanáo que á la ÍKStancfa se h illa n  
unidos los siguientes documento®:

1.® Un ejem pky del Reglamento del 
Mootapío, cotejado por la Abogacía dei 
Bátado, de Barcelona, en que aparece que 
®s su objeto socorreré© m utuamente loa 
asociado» en caso de enfermedad (articu
la 1.^), por medio de gubsidios obtenidos 
m ediante cuotas de suscripción.

2.® Dos corlifiosdones expedidas por 
el Secretarlo dei Montepío, acreditan 
do una mi carácter obrero, y la otra la 
poiioxsalMaa del Prcs!díate que nuicriba
m íbBtmcíí'-.t

Ooaísidemndo que las Asociaciones co- 
operalivas de obr#ros de socorros m u

tuos qua estaban exceptuadas del im- 
ptuesto sófora bkm^s de pam m as Ju ríd i
cas por el artículo 193 d@l Reglamento 
da 20 de Abril de 1911, por todos los que 
poieyaran, gozan en i t  actualidad de m e  
beneficio ©n cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social en razón á m  eiráoter 
de mutualidad, por el artículo 1.°, letra G, 
de Ii l0F de 24 d© Diciembre de 1912: 

Oorásider^iido que el Montepío en oues- 
tiósij sa h a ik  comprendido en uno y otro 
cáEo da exendón, como se justifica con 
lo® raseñtgdoi documenlof; qua para con» 
ceierlo  DO p reck t la s^udiandídel Con» 

de Estado, y que á esta Osmiro direc
tivo Iq a&tá atribuida compBtaBcia por 
deÍ6g?seióii dei Ministro y Eaal orden de 
21 de O dubre último, para la resolución 
d© esta dase de expedientes, 

la ta  Dirección General ha ^.cordado 
d eek rar ©xauto da! impuesto sobra bie
nes de la» perionas jurídicas, al Montepío 
de la Sigrada Familia, d© Btrcelona, por 
la totftliíiad de elioi durante ios sños de 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
el edificio social, si fuere de su propie- 
dRíi por ©1 año corriente y les sucesivo?.

Diorí guarde á V. S. muchos año». Ma
drid, 6 de Diciembre de 1913.=Ei Direc* 
íor general, Antonio Fidaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Barco* 

lena.

c l ^ s i U e a á o F a  ñ e  l a s  ® M i -  
g’n c io n e s  i& FoceileM tes d e  ü l*  
t r a m a r ,

SSOBHTAElig -
Habiéndose publicado en la G a ceta  de  

Madrid de 17 da Marzo de 1918 la anula 
ción dei leí^guardo número 78 605, como 
expedido á f&vor del acreedor Pedro 
Farra Martínez, núm ero 26 de la rela
ción 7.779, se rectifica por ©1 presente á 
fin de qua m  entienda qua el resguardo 
á anular es el 78.608.

Se deja sin efecto la reotiñosción del 
res^guardo número 85.414, expedido á fa» 
vor del .^creedor Sáníisgo Gonzilez Váz- 
qu?^z, número 105 da la raíaoión 7.521, 
c u ja  rectificación faé publicada en la 
Gaceta de 11 da Abril de 1918, por ser 
los verdaderos n o m b r e s  y apalüdoa 
aquellos por que faé expedido, según a n 
tecedentes qu8 obran en esta OflaíKa.

Se rectifica el resguardonúm ero 103.350, 
expedido á favor del acreedor número 2 
da la relación 7.956, publicado en la G a 
ceta da 25 de Septiembre de 1918, por 
htbarg© extendido por error á nom bre de 
Jcsé Mor Torrebadelia ©n lugar de Joeé 
Moreno Medraao, qua es á quien corres
ponde.

P er acuerdo de la Junta, de^SO de No
viembre de 1913, sa anula la clasificación 
del crédito número 12 de la relación 9190, 
á favor del soldado Justo  García Vicuña, 
im portante 517 peg©íag, y publicada en la 
G aceta  de 16 da Noviembre de 1913, por 
hallarse incluido en la relación anterior. 

Lo que se publica en la G a ceta  de M a
drid  á ios eteetos oportunos. Madrid, 19 
de Diciembre de 1913.*=“B1 Secretario, Ri- 
car lo Ci*n©ros.=V.° B.®: Ei Presidente, 
Mariano Ordo hez.

Habiéndose padecido por esta Seoreta- 
TÍn lia error de copia al consignar los
apellidos del asreedor núm ero 46 de la  
relación 7.665, publicada en Ja G aceta  
de H de Eoero da 1918, m  r^otiflcia por el 

á fm  da que ©i le^guaráo Büme* 
ro 1,11.168 m  entienda expedido, ánom - 
b i de Felipe Moncaif illo Feñaiba, en vez
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da Feiipo Moncarriilo Peñalvg; por qua 
se pübiic5.

Madrid, 20 da Dlolembre de 19i3,=Fl 
Scaratarlo, R. Oisooro?.—V,^ B,°, el P re 
sidente, Ordóñeg.

KIlNiSTERlO DE LA GOBERNACiÓ^
P ir e e e ié M  C r^ s ie ra t € e  

t r a c tó H .
Habiendo ddo  nombrados D. Mannel 

F. Lsnga y L5pez, Oontador da fondos 
del Ayuntamiento de Aanaga (Bidajcs), 
y D, José Dalama Benito, Oontador de 
fondos del Ayuntamiento de La Laguna 
(Ganarlas), se anuncia, conforme pre^i - 
ne el Reglamento de 11 de Dioiembre 
da 1900.
I Madrid, 22 de Diciembre de 1913,=-=EI 
Director general, Manu-'d S. Qnefana.

E a sp e e e ló ia  sr^M eral M

CIRCULAR
Las manifestaoionea de pesta presenta

das en varios puntos del Im perio Marro* 
quí obdgan á eate Centro, en debida de
fensa de nuestro territorio, en armonía 
con lo propuesto en el último Convenio 
Sanitario Internacional do Parfg, acarea 
da la con vaniencla de que los barcos sean 
periódicamente desratizados, y e n  re la 
ción con las órdenes oírcultdas sobra el 
particular, á disponer lo siguiente:

1.® Todo barco que haya tocado en 
puerto m arroquí 6 en otro de región in
fecta de peste y liegua á nuestros puertos 
sin que dentro del período de seis m eses 
después dé dicha estancia haya sido dei- 
ratizado, comprobándolo con la corres
pondiente eartiñeaolón, lo será indefecti
blemente en Im  Estaciones sanitarias de 
nuestros puert s, dotadas da sp a rito  
O iajtoa ó Msiret, despidiéndole I  esta 
efecto á  dichas Estaciones cu tado  el 
pueito á que aquéllos llegaren no tuviesa 
la dotación mencionada.

2.® Los barcos en frecuente comunica
ción con puf^rlos de Marruecos qus efac- 
iúrn  contiQUos viajes de itinerario seña
lado 5 fijo, Sí^rán desdo luego desratiza
dos, prooediéndose como se indica en la 
dig-posioión anterior y deínpre quo, no, 
comprobase hiiberlo iido después de bu 
estsncia en aquellcs puertos. Esta oíage 
de barcos, mientras duren las condioio 
nes sanitarias por que atraviesa actual
m ente Marruecos, serán sueesivatisente 
desratizados periódicamente con un p la
zo máximo de un mes, aprovechando, 
dentro de este plazo y según lo deseen 
sus Capitanes, la estancia de aquellos 
barcos en puertos provistos de los refe
ridos aparatos y el hallarse, por razones 
de carga y de dispoiición de tiempo, en 
eondicionee para que la dperaclón sea 
más eñoaz y se les ©viten perjuicios, y

3.® No debe estimarse como obstáculo 
para la práctica da I ts  desratizaoiones 
ordenadas la condición de hallarse un 
barco con carga, puesto que efectuando 
aquéllas según las instrucciones conleni 
das en nuestro vigente Reglamento da 
Sanidad exterior, no deben ocasionarse 
deterioros ni en los efectos da los buques 
n i en los del cargamento; y por esto @i 
diferir la práctica de que se trata para 
cuando los barcos se h illen  en lastra, 
sólo debe hacerse cuando, racionalmente, 
esta dilación no ofrezca peligro alguno 
n i represente Incumpli«^aiento ele l is  dis 
posiciones sobre el particular, pero de 
ningún modo dejará de efectuara© cuan*

do im plique dicho paligro ó iacuíBpli- 
mieB.to*

Lo cornuBÍco á V. E, para su ooncoi- 
mfento, el del Oomí^roio, Directores da 
las Estaciones ñ m itk ñ m  de puertos y de
m is  efectos. Dios guarda á V. E. machos 
sñcs, Mjiddd, 22 de Diciembre de 1918.= 
El lospeotor general, Manuel M. Salazsr. 
Señores Gobernadores dvllas de p ro 

vincias mtrítim,^!?, Oomandantes gianc- 
rales de Ceuta y Malilla y G obarnaior 
m ilitar del Campo do Gibráltar,

yiN IST E R lO  DE INSTRUCCiÓN PÚBLiGA
Y BELLAS ABTES

§n1bS6CF€tairí®,
Nombrado por Real orden da 22 de Ju* 

lio último el Tribunal do oposioiores á 
la C áteira de Topografía, Geodesia, Eco
nomía, Legislación induBtrial y Estadís
tica, vacante en ia Egauela Oantrai de ía -  
genioroa indnslriales, esta Subsecretaría 
hao6 público io siguiente:

1.° Que por haber presentado sus Ins 
tsacias dorsiro da! plazo legal y hsbsí* 
cumplido los requisitos de ia convoc^to 
ris, han sido admitidos los aspirantes si* 
guiestes:

D. Ramón Ferrer y Gsidiano.
Francisco Molías y Sugrañes.
Joaquín Vidal y Jiménez.
Enrique Gil Oamporro,
Arturo Peñslver y Baníillana.
Aurelio Rodríguez Bruna.
Antonio Gay^. Saiqneis.
Pablo Diz y Flór^.z.
Felipe da Üos y Fañadas.
Teófilo Goíjzález B erg iazi.

■, Emilio Gutiérrez Díaz.
Cé«ar Bagñreta Masscolán, .

2.® Qua queda^i excluidos de eitaa 
opoiiciones D. Tomás BruU Sabtter y 
D. Félix Ara y Olarta, por habsr presen
tado sus iíiíitaiioias fuera del plazo de la 
convocatoria, y D. Hamén José Izquier 
do, p o rn .0 acompañar documentos- á su 
instancia, juitiñeando su psrsoBalid&d y 
condiciones legales.

8.® Qua desd© ©1 día en qu© §© inserte 
en- la Gaceta el presente anuncio, co
menzarán á contarse les términos á que 
ge refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento da 8 d© Abril d© 1910.

Madrid, 4 á© Diciembre áa 1913.=E1 
Subásoretano, Silvalg.

Nombrado por Real orden d© 22 de J u 
lio último, ©1 Tflbonal de oposiciones á 
la Cátedra de Química industrial orgáni 
ca, T intorería y Artes cerámiaas, vac.^nt© 
en la Escuela de ingenieros induslrlales 
de Barcelona, esta Subsecretaría h ice 
público lo siguiente:

1.° Que por haber presentado sus ing- 
tanoias dentro dei plazo legal y haber 
cumplido los raquisiícs de la oonvocato» 
ris, han sido admitidos ios aspirantes si« 
guienies:
D. Luis Danis y Gráu.

Samuel Capera y Forcadell.
Minual Gómez Castaño.
Miguel Ciavé f  Boñil,
Buenaventura Solé,
Ramón Oiiveras Ma^só.

2.® Que desde el día en que m  inserte 
el presenta anuncio en la Gaceta, comen* 
zarán á contarse los términos i  que se r e 
fieren ios artículos 14 y 15 del Reglamen
to ife 8 de Abril de 1910.

Madrid, 4 áñ Didí5mbr9 de 1913,—El 
Bubsacretario, Bllveía.

Noix^brado p¿'r R al orden de 22 de J a 
llo último el T ribunsl do opoiidones á 
la Cátedra de Taoría ©speoial de Máqui
nas, gegundo eurgo, y OoEstrueaión de 
Máquinas, vá-.cai3te en ia Escuela d© In- 
genieroi íadu.ütriaDs da Biurcelona, esta 
St?bs6crAtaría hace público lo siguiente:

1.  ̂ Q m  por habar presentado sus ins- 
ts.ncias dentro del plazo legal y hgb^r 
eiuiipUdo los requisitos de ia oonvocíato- 
ri.^j h m  sido admitidos ios aspirantes ai- 
guienteg:
D. Ramón Marqués Fabr^,

Gslí Fabra.
Teofi o González Bargsnza.
Pablo Nicoláu y Muleí.

2.° Que desda el día en que se Inaeríe 
©n ía Gaceta el presente anuo cío comen
zarán á contarse los tércjeinos á que se 
refieren ios artírulos 14 y 15 del Regla
mento da 8 da Abril de 1910.

Madrid, 4 de Diciembre de 1913.»“El 
Subseoietario, Siivela,

Visto ©1 expediente do premios iustruí^ 
do en oumplimienío dal Real decreto de 
29 de Noviembre da 1901, y elevado á 
eat© Mmíst^rio por el Director dal Ma^eo 
de Ciencias Naturales:

Resultando que la Junta  dal citado 
Museo acordó proponer á los Catedráti
cos que hab íin  hecho donaciones, tenien
do en cuenta la im portancia de la rem e
sa, las difíoíiííades psra su recolección 
y ios gástos ocasionado» con tal motivo: 

Condderando que se han cumplido las 
presatipelones de lo» Roale-  ̂decretos de 
29 de Noviembre de 1901 y 15 de Agosto 
último, y de la Real ordeu de 26 d© Mar
zo de 1904,

S. M. E%y (q. D. g.), de conformidad 
con la propuesta, h^ acordado conoader 
á los Calí drátiicos José Oosooilaco y 
Burllio, D. Lucss Fernández Navarro, 
D. Antimo Boicá y Seytre, D. J uíb Luis 
Diez Tcrtog®, D. José López de Züézo, 
D, Angel Corrales y Herninde^z, D. Agus- 
tí?i Cabrera y Díaz, D. Jaa?i Jiméüez 
Gane, D. Manuel Oszurro y Huiz, D. José 
R icja y Mártín y D, Antonio Martínez y 
Fernández Castillo, los premios de 250, 
250, 250, 250, 250, 250, 500, 250, 800, 500 
y 700 pesetas, respectivamente, con cargo 
al capítulo 10, artículo 1.® dei vigente 
piesupEesto.

Be Real orden, comuBicada por el sa 
ñor MifJstro, io digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios gusrde 
á V. 8, Mucbos años, Madrid, 13 de Di
ciembre de 1913.=E1 Subseoretarip, Sil- 
V8ia.
Sgñor Ordenador de psgos por Obliga

ciones de este Ministeaio.

Visto el expediente instruido á tenor 
de io preceptuado en los Re&les decretos 
de 18 de Enero d© 1907, 6 de Septiembre 
d© 1908 y 16 de Junio da 19ii p a ra la  
concesión de premios en metálico á loa 
C&teclráliccs de Universidad qua m is  se 
distingan en el ejerdcio de m  cargo; do 
conformidad con lo propuesto por el Con- 
aejo de Instrucción pública,

S. M. el Rgy (q. D, g.), se ha servido 
conceder im  premio d© 1.000 pesetas á don 
Franoisao d© F. Amat y Víilaiba, Catedrá
tico de Universidad da Valencia.

De Real orden, comunicada por el señor 
Minlitro, lo digo á V. S. para su conocí- 

I miento y demás efectos.
I DIo§ guarde á V. 8. mitchos añ08. Ma- 
 ̂ drid 16 d.r? Diciembre da l913.=EiSU.Be* 

cretári^:^ Bflvaia.
¡ Ssñor Ordenador de p tgos por OMigaeio-' 
I  ñ a s  d e  e s t e  M is i is te r lO o
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8. M. 6i Rey (q, D, g.).. oído el Consejo 
da IsstrucoiÓG Pdbiicg, hfk t^uido á bfea 
nombrar, en v irtad de concurso, Prcfe- 
sor de ascanso de la Egcusla de Artes y 
Oñcio», da Madrid, con destino á la 
ñanza de Dibujo lineal, á D. Juan Poma- 
reda L lam bj, ocn el sueldo anual de 2.000 
pesetas, 6 sean 1.500 de entrada j  500 por 
rsaón de residensia.

De R etí orden, comunicada per el ge 
ñcr Ministro, lo digo á V. S. para lu  co 
Eoeimsento y efectos. Dios guarde á Y. S. 
m uchoi años, Madrid, 16 de Diciembre 
de 1 9 1 3 . Siibsecrctarlo, J. Silvek. 
Señor Ordenador de pagos de e^to Mii^is-

teric.
Médtü$ y servicios de D, Juan Fomareda 

yLí^m h^.
Licenois lo en Cleíiola?, Seócidn de Fí- 

Eícc Qaímiogs, por !a Unií^ersídad Oen« 
tral, desde 9 d© Mayo do 1899.

En 19 de Diciembre d@ 1905 faé nom* 
brado, en virtud de ctnourso, A judsnte 
meritorio d é la  Eseuala Superior de A r
tes é lodustriss, de Madrid, con destino 
á Ja cla«e da Dibujo geométrico.

Ea IF  de Octubre da 1907 fné nombra* 
do per la Direooión da la m üm a Esouela, 
Áyudsnte repetidor interir^o, deudo ccn- 
firmado en este cargo en IF  de Sosro da 
1908.

En 16 d© Marzo de 1S09, y en virtud de 
oposieiÓJi, faé nombrado en propiedad 
Ayudante repetidor de ía citada Eaetiela 
(boj Profesor de ©nlr^ds), siendo eoBñr- 
mscío e<:3 eite oargi en 1.® d© Eiaero de 
1911, can destino á la engeñtsza de D ibu
jo lineal.

Desde 1905 ha preiíado sin interrupci^^n 
BUS servicios á la enseñsnzf.

Ourgó y aprobó la ggignitura do D ibu
jo bueai y topográfico en k  Fe'’}üítad de 
C íesdás da la Universidad Cantí-ah eoa 
nota de sobressliante, m  el carao da 1.890 
á 91, y con la de scbresÉllente y premio 
ordinario en ©1 de 1892 á S3 la asignatura 
de Dibujo aproado á Im  cloneks físico

Nombritdo por Eet! orden de 22 de 
Julio últim o ei Tribunal de cposioioiioi 
á la Cátedra da L^ícgua gr.kga, vg.oaBt6 
en la Universidad de Granada, esta Sab- 
secretaría hs.c9público lo siguiente:

1.  ̂ Q^e por habar presentado sos ins- 
t¿BOias dentro del plazo legal y hs,b:r 
cu?npIido loi requisitos da U  eoiivoeato- 
ría, han sido adm itides Ic-s mpkmto%  si- 
gu^enisf:

D. Jogé Cagado y García.
Antonio Garcíñ BoÍ7,§.

Luis Morales y Gtrcía^Oojena. 
FercsndG Crusr4 y Prst»?,
Cosme P árp ii y Marqoéi y 
Emetcrio Maz%rriogá y ForBándíz

Af;üero,
2.° Que desde ©l día en que se ioserts 

en la Gaceta el presente anuncio comen
zarán á contarEo ios términos á que se 
refieren los artíaulos 14 y 15 del E^gla 
mentó de 8 de Abril de 1910,

Madrid, 19 de Diciembre d© 1 9 1 3 , i 
Suhgeor otario, Sil vela.

Nombrado par Real orden de 22 de J u 
lio último ©i Tribunal deopcslcioaes á la 
Cátedra de Lengua, y L iteratura Latinas, 
vacante ©a la Universidad Oentral, esta 
Subsecretaría haca público lo siguiente:

1.® Que por habar presentado sus ins- 
tan d as dentro dai plazo legal y habar 
cumplido los requisitos de la convocaío* 
ría, h&u sido admitidos los aspirante i gi 
guiestef:

D. Sebastián Hernández Bueno.
Julio  Cí j^dor y Franca.
José Ruano y Oorbo.
Pedro Antonio Martín Ecbies,
Miguel Portero y Mela.
Ambrollo Hale! y Miranda.
Damingo Mira! y Lóp©̂ .̂
Podro Urbano González de ia Calle.
José Albiñana Mompf; y
Alfonso da Lara y de Mena.

2.° Q le quedan 6xo‘uídos da estas opo* 
sioloaes les Sres. D. Eugenio Fédx Sala* 
rru llan ay  de Dios f  D. Mlguol J«r5nlnio 
Artigas y Ferrando, por no justiñO'^r qua 
reüüsa las eondidones exigidas ©n el ®r- 
tionio 6 ” del Real decreto de 8 de Abril 
da 1810, y D. Joaquín B^Iealls y Pinto, 
por 130 aoreíiitsr enc-ontrsrse comprendi
do m  la 4.^ de Im  condicionei del mismo 
ar ículo 6.° del R-ial decreto clttdo.

3.  ̂ Q m  dc-s.da ei día en qiia S3 inserta 
en la Gaceta el presenta anuncio comen
zarán á eontarsa ios térrnlnoi á qua se re* 
fie.reü ios artículos 14 y, 15 del R'3gk.man
to de 8 de Abril da 1910.

Madrid, 19 de Dlc!:^íobre dii 19i3.=El 
Sübaeeratario,

Vistas las ,io;itiiiGi®s presentadas e-i 
este Ministerio para la formAoién del Es 
c^itfón deñiiilivo da lí^apeetorei da p r i 
mera enseñar?zi ceitn tss, con te e o h o  á 
reingraso y á ios efeelos da las Reálesór 
B*"s áQ 10 áe Saptiembr© y 22 da O^tubra 
údtmo:

EesuUanrlo que D. Salvador Jiisn  Fon- 
seda, h t  acreditado dieokéis años, sieto 
me^es y dieciuuave día§, en k  categoría 
do 3.000 pS‘̂ :etgg;

Resultando que O. Laurarmo Hernán» 
dcfz Cárdente, ha jai^lificidoáoe iñog, dcB 
meses y siete di ss, en la de 2.000: 

ReBultando que D» Giiillarmo Tarradas, 
solo ha acreditado gerviolos intsriaos m  
la lospecoión:

Eeselíando que D. Franciaco da F, 
GoTiZilez, no ha prossBtaio la dosumen- 
Ueléñ  que se la exigió por Real orden do 
22 da Octubre:

Consicferando que una vez acreditado 
su derecho por ios Sres. Juan  Fonsoda y 
Hornándcz Oárdaasif», deben oopar el 
puesto qua Ies corresponde por 'sus se r
vicios ©a el E§oali..fOi3 .:1a In ipeetcres ce
sa nt©g:

CoBíiiderando que los sar¥i(3:ios In teri
nos Bólo dan derecho m  percibo de haba
res duraste el defeispeño del cargo, paro 
no pueda , deduQirü0 da e l lo s ,  ningún 
otro iilíenoy:

Oorigideríindo qua el díraaho de! señor 
González, si lo tuviors, pueda ^omiderar- 
so c^Míieado por falta de lustifissción a n 
tes del plazo concedidos

G a e e t i  &€ m ú ñ r íñ .^ M m .  i&f

S. M. el Rsy (q. D. g j, se ha servido 
disponer:

1.° Que ©I Escalafón definitivo de 
lüspaetoras da prim era enieñassa eeian* 
tes, eon daroaho i  reingreno, m  tenga por 
formado eon los señores glguientag:

Oat^goriadc 3.000 pB3d%8,
1.  ̂ D. Salvador de Juan  Fonsoda, die* 

d sé ii años, siete meses y dieeinusva 
díss.

2.° D. Manuel 'Delgado Lora, un  año, 
O meses y doce días.

g D. Vísente Norbona, O añci, des 
moaei y velnticuaíro díás.

4.° D. Emilio Monserrat Oolás, O a.ños, 
un, mas y dieeisi-st© dlis.

üakQGria áe 2M 0
í.° D. L turaano Hariiáiidss G árdenaij 

dos tñog, dos meses y siata días; y
2.̂  Qne se declare excluidos á los as* 

pirantes De Ff^nc.lsco de F. González y 
D. Guiilarmo Tarrade^.

Da Ea&i orden, comunicada por elsa* 
ñor Ministro, lo traslado á V, L para su 
conocimiento y demás efesics. Dios g u a r
da á V, L muchos aiaof. Madrid, 13 d© 
Diciembre de 1913.= E l Director general, 
Bailón.
Ssñor lüipootor general de Prim era

señaEzs.

M u se n  M a c ie i i i l  i e  C l e a e i s s  
M a tu r^ Ie s .

Debiendo proveerse por oposición en
el Maiso Nacional da Gieiidss Naturai©.«j 
con arrecio á lo dispuesto en la Real o r 
den de 22 da Noviembre d©I corriente 
añc, pub lic ida on ei Bohiin Oficial d d  
MinisUrio de Im irm d ó n  Pública y Bb> 
lias AtUs del 2 dal aotuil, u m  plaza d® 
Eaeargado de Curso® prácticos da Biolo
gía, dotada con el sueldo anual da 3 000 
pesefaí?, m  i s u n d a  al púbüoo para se  
cúnooimiento, que hasta el á h  7 del p ró 
ximo mes de Esero, pueden presentarse 
solicitades en la Secreliría dai referido 
Museo.

Los aspirantes hsbráis de justificar no 
hfs-Ilarse incapacitados pam  ejercer ca r
gos públicos, ssr español y m sjo r de 
veintiún sllor.

Lo'á 0|ercic!o3 da la oposición se veriñ- 
c i r in  con arreglo ai apándiaa A de! He- 
glamaoto d© este Museo publicado en la 
Gaceta de 11 d© Abril de 1901, exigién
dose además un  ©Isrcioio, da leceión como 
©n ím  opcsiciones á Cátedras y otro de 
traduodón da losidlom?is inglés y alemán.

El opositor que obtenga la pliza ten 
drá la oMfgacióii d© dar dichos cursos, 
atondieado además á otros servidos del 
Mosao q m  se !© encomiendan por acuer
do de la Jun ta  del mismo y su Director, 
pudiando tener á su osrgo la custodia y 
arreglo de alguna coiecsión,

Madrid, 21 de Diciembre de 1918*—El 
Director dei Museo, Ignacio Boiívar.
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